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 RESO-2026-112-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-125-GDEBA-MSGP, CONCEDIENDO BAJAS 

VOLUNTARIAS POR RAZONES PARTICULARES. 

 RESO-2026-116-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO BAJAS OBLIGATORIAS POR INCAPACIDAD 

FÍSICA. 

 RESO-2026-118-GDEBA-MSGP, RESO-2026-131-GDEBA-MSGP, RESO-2026-134-GDEBA-

MSGP Y RESO-2026-136-GDEBA-MSGP, OTORGANDO LICENCIAS ESPECIALES POR 

RAZONES PARTICULARES. 

 RESO-2026-123-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-124-GDEBA-MSGP, OTORGANDO PASES A 

SITUACIÓN DE RETIRO ACTIVO VOLUNTARIO. 

 RESO-2026-126-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-127-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO RETIROS 

OBLIGATORIOS POR INCAPACIDAD FÍSICA. 

 RESO-2026-149-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II) CARGOS, 

EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE INVESTIGACIONES 

DE DELITOS COMPLEJOS Y CRIMEN ORGANIZADO. 

 RESO-2026-150-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO CARGOS, EN EL ÁMBITO DE JEFATURA DE 

POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD VIAL. 

 RESO-2026-152-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO PASE DE PERSONAL POLICIAL DEL 

SUBESCALAFÓN GENERAL AL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES. 

 RESO-2026-1-GDEBA-SSFYDPMSGP, APROBANDO EL PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN 

TÉCNICO PROFESIONAL 2026. 

 RESO-2026-31-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-45-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-

2026-46-GDEBA-SSGRYSPMSGP, ABSOLVIENDO FIRMAS. 

 RESO-2026-32-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-36-GDEBA-SSGRYSPMSGP,  RESO-2026-

37-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-52-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2026-58-

GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 RESO-2026-33-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-38-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-

48-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-49-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2026-50-

GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO FIRMAS. 

 RESO-2026-34-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA 

INTERPUESTO POR LA FIRMA ANDSER QUÍMICA S.R.L., CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-

2025-869-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 RESO-2026-35-GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO CIUDADANO. 

 RESO-2026-39-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA 

INTERPUESTO POR LA FIRMA BARRIO PRIVADO ALTOS DE DEL VISO (ADMINISTRACIÓN 

DE MARCHI E HIJOS) CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2023-419-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

DE FECHA 05 DE JULIO DE 2023. 

 RESO-2026-44-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-892-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 02 DE 

DICIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA COMMAND GROUP S.R.L. 

 RESO-2026-47-GDEBA-SSGRYSPMSGP, ABSOLVIENDO PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA SEGUVIP ARGENTINA S.R.L.  

 RESO-2026-51-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-567-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA FIRMA PREVENCION S.A. 

 RESO-2026-53-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-842-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 06 DE 

NOVIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA FIRMA ANDSER QUIMICA S.R.L. 

 
 

SUMARIO N° 1 de 2 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 7  La Plata, viernes 30 de enero de 2026. 
 

  
Página 3 de 87 

 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 RESO-2026-54-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-838-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 06 DE 

NOVIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA FIRMA ANDSER QUIMICA S.R.L. 

 RESO-2026-55-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-526-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA INVISE SEGURIDAD ARGENTINA S.A. 

 RESO-2026-56-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-788-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 24 DE 

OCTUBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA FIRMA ANDSER QUIMICA S.R.L. 

 RESO-2026-57-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA 

INTERPUESTO POR LA FIRMA ANDSER QUÍMICA S.R.L., CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-

2025-781-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2025. 

 RESO-2026-59-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-792-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 27 DE 

OCTUBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA SEGURIDAD PRIVADA ALTERNATIVA S.A. 

 RESO-2026-60-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-671-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA SEGURIDAD SAN JOSE S.A. 

 RESO-2026-61-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA 

INTERPUESTO POR LA FIRMA SYGSA S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2024-279-

GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

 DISPO-2026-3-GDEBA-DPDCMSGP, RECHAZANDO POR EXTEMPORÁNEOS LOS RECURSOS 

DE APELACIÓN INTERPUESTOS POR CIUDADANOS CONTRA EL FALLO DEL TRIBUNAL 

FEDERATIVO DE ACCIÓN INDIVIDUAL INTERVINIENTE DICTADO EL 05/12/24. 

 DISPO-2026-4-GDEBA-DPDCMSGP, RECHAZANDO POR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE 

APELACIÓN DEDUCIDO POR CIUDADANO CONTRA EL FALLO DEL TRIBUNAL 

FEDERATIVO DE ACCIÓN INDIVIDUAL INTERVINIENTE DICTADO EL 28/06/25. 

 DISPO-2026-5-GDEBA-DPDCMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE NULIDAD 

INTERPUESTO POR CIUDADANO, EX BOMBERO VOLUNTARIO DE SAN CLEMENTE DEL 

TUYÚ. 

 DISPO-2026-6-GDEBA-DPDCMSGP, DESESTIMANDO POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR CIUDADANOS. 
 

 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 

 CONVOCATORIA ASOCIACIÓN CÍRCULO PERSONAL POLICIAL. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-112-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Voluntaria - AGUILAR, Luciano Andrés y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-36639875-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de baja voluntaria por 

razones particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la gestión se encuadra en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal -Regímenes 

Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, al personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-45982839-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Anexo 

 

Número: IF-2025-45982839-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 18 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Voluntaria - AGUILAR, Luciano Andrés y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 AGUILAR LUCIANO ANDRES 39115980 418468 EX-2025-36639875- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 MACIEL EMMANUEL 38146596 188293 EX-2025-36282170- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 ALDERETE CINTHIA DEL VALLE 40758191 483655 EX-2025-34744794- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 FERCHER DENISE PRISCILA 36918069 485202 EX-2025-34794518- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 GIMENEZ ELIAS EMANUEL 39715215 473844 EX-2025-34884736- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 SALICHE LARA GRISEL 42280685 429696 EX-2025-35024240- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

7 NOVELLINO DANIELA BELEN 36394275 190603 EX-2025-34784581 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

8 IRIGARAY SABAT NATALIA ELIZABET 32297516 187411 EX-2025-34577378- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

9 ARCE FERNANDA BEATRIZ 39350981 416093 EX-2025-35044916- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 BRITEZ OVIEDO JORGE ARIEL 41662847 418626 EX-2025-36228074- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 CAMACHO IVANA ELIZABETH 34364523 472394 EX-2025-36450110- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 CELA NATASHA VANESA 35958552 486731 EX-2025-35640029- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 D'AVILA IVANA NOEMI 33001556 483705 EX-2025-34843324- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 GONZALEZ CYNTHIA MARIANELA 38165180 498372 EX-2025-30201299- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 LAPIETRA FERNANDO EZEQUIEL 37242958 470247 EX-2025-34821742- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 MACIEL MARISA BELEN 32344676 493990 EX-2025-36451966- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 OJEDA SERGIO EZEQUIEL 39708908 478613 EX-2025-34845118- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 OMONTE FLORES GONZALO ADRIAN 38894556 197347 EX-2025-34794546- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 VIGO GUSTAVO JAVIER 19008991 497777 EX-2025-35041101- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

20 LOPEZ YESICA ANALIA 36331349 498575 EX-2025-34868928- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 ZALAZAR MILAGROS HILDA 37367701 496557 EX-2025-34843300- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

22 BENAVIDEZ REYNAGA MARICEL CINTIA 39552281 429992 EX-2025-34985160- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 DIAZ FRANCO YAHIR 41912453 433366 EX-2025-34731232- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 FERNANDEZ ARACELI SOFIA ISABEL 36521659 495393 EX-2025-31491619- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 FERNANDEZ DAIANA ADA ELISABET 40712310 430513 EX-2025-34820672- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 LABOURDETTE JEAN PIERRE 38453991 426037 EX-2025-34764800- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

27 LETTIERI BRANDON OSCAR 39561155 424879 EX-2025-34418462- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 MANGGIA FEDERICO GABRIEL 39963284 430554 EX-2025-32687063- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

29 OJEDA LUCAS MARIANO 43317606 438245 EX-2025-34818009- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

30 PEREYRA HECTOR DAVID 40768859 427497 EX-2025-34905901- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-116-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Obligatoria por Incapacidad Física - ALEGRE, Braian Gabriel y otra. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-45669384-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y su expediente vinculado, mediante los 

cuales tramita la baja obligatoria por incapacidad física de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó que el personal policial presenta una incapacidad total 

y permanente no menor al sesenta y seis por ciento (66%) para las tareas policiales, adquirida durante la relación de 

dependencia y ajena al servicio; 

 

Que dichos agentes registran menos de veinticinco (25) años de antigüedad en la Institución; 

 

Que, consecuentemente, corresponde disponer la baja obligatoria por incapacidad física de los agentes, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 61 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria por incapacidad física, a partir del dictado de la presente, del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-00421476-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, en los términos de los artículos 61 de la Ley N° 

13.982 -y modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios- 

 
ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 
Número: IF-2026-00421476-GDEBA-DPRPMSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 6 de Enero de 2026 

 
Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Obligatoria por Incapacidad Física - ALEGRE, Braian Gabriel y otra. 

______________________________________________________________________________________________ 

  
ANEXO ÚNICO 

 
OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 ALEGRE BRAIAN GABRIEL 35093602 484414 EX-2025-45669384- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 ROMERO MARTHA MARCELA 28753929 491002 EX-2025-46046348- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-118-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - GUZMAN, Gonzalo Gabriel. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-00296855-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud del 

Subteniente del Subescalafón Servicios Generales Gonzalo Gabriel GUZMAN, de licencia especial por razones 

particulares sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el agente GUZMAN revista en la Dirección de Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales, 

registrando más de diez (10) años de permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que el agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23, inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al Subteniente del Subescalafón Servicios Generales Gonzalo Gabriel GUZMAN 

(DNI 32.172.422 - Clase 1986), Legajo N° 168.800, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 

-y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N ° 1.050/09 -y modificatorios-. 
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ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Subteniente del 

Subescalafón Servicios Generales Gonzalo Gabriel GUZMAN (DNI 32.172.422 - Clase 1986), Legajo N° 168.800, 

revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-123-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - VILLANUEVA, Juan Pablo y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-45286944-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes reúnen los requisitos para obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 

57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 25 inciso c) y 38 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal -Regímenes 

Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-00513529-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 25 inciso c) y 38 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 
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ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-00513529-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 6 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario con Porcentaje - VILLANUEVA, Juan Pablo y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 VILLANUEVA JUAN PABLO 26938605 024933 EX-2025-45286944- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 ANTONIO NELSON GUSTAVO 23484395 022154 EX-2025-43862282- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 CHORIOCO CESAR GERARDO 20682802 025546 EX-2025-44553412- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 BONZINI GUILLERMO JOSE 21559419 150254 EX-2025-42878229- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 DEGREGORIO SALVADOR GUSTAVO ARIEL 25952882 153514 EX-2025-45201511- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 MARTELL MARIO ROBERTO 22880292 151820 EX-2025-41204820- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 MERLO KARINA INES 26469801 154539 EX-2025-43442309- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 PABON SILVIO VICTOR 20099437 149046 EX-2025-44756756- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

9 ACTIS GROSSO NATALIA VANESA 25742795 157302 EX-2025-44352447- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 BELLINI MAURICIO LUIS 28724350 158368 EX-2025-42332847- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 DOMINGUEZ SONIA INES 18050437 151010 EX-2025-42906422- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 MILONE FABIAN NORBERTO 18429762 150861 EX-2025-45602990- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 ROBLES RICARDO WALTER 21614491 149575 EX-2025-45817989- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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14 SASTRE MARCELO FABIAN 23023896 150250 EX-2025-44590396- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 SEGURA GUSTAVO OSCAR 23468878 147298 EX-2025-43641830- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 STEGGEL GUILLERMO ALBERTO JESUS 26839237 158729 EX-2025-43252806- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 VILLARROEL CARLOS MARTIN 23062614 157289 EX-2025-41524170- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

18 ANTONINI HUGO ALBERTO 26678124 157862 EX-2025-42569530- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

19 GIMENEZ JAVIER ALEJANDRO 18250518 133160 EX-2025-39887060- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

20 ESTERELLES HUGO MARCELO 24891777 153579 EX-2025-42837298- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 SESTAN JUAN FRANCISCO 23481691 147332 EX-2025-42564712- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-124-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - AGUIRRE, Rubén Alberto y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-45936928-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes reúnen los requisitos para obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 

57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-, y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario al personal policial 

cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-00422266-GDEBA-DPRPMSGP), 

que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias-, y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-00422266-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 6 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario Completo - AGUIRRE, Rubén Alberto y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 AGUIRRE RUBEN ALBERTO 20473412 141198 EX-2025-45936928- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

2 CASTILLO HERNAN FEDERICO 22167990 141561 EX-2025-46005013- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 DIAZ WALTER RAUL 20491188 141379 EX-2025-45851963- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 MEDINA JOSE LUIS 21547429 140189 EX-2025-45062160- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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5 TORREZ LUIS ALBERTO 17241521 141371 EX-2025-45853461- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 ZABALA DANIEL OSCAR 21932468 141643 EX-2025-46075771- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-125-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Voluntaria - KIRCHHOF, Tobías Gian Franco y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-34830854-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de baja voluntaria por 

razones particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la gestión se encuadra en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal -Regímenes 

Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, al personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-46174247-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-46174247-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 19 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Voluntaria - KIRCHHOF, Tobías Gian Franco y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 KIRCHHOF TOBIAS GIAN FRANCO 39926491 418529 EX-2025-34830854- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

2 OLAYA BRIAN JOSE 37992474 197314 EX-2025-35032094- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 GARCIA DIAZ GERALDINE STEFANIA 33880884 181879 EX-2025-39515052- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL AYUDANTE DEL S.A.T.E. 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 RUBIOLO MARIA JULIA 33670126 910683 EX-2025-40619231- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 FERNANDEZ FRANCO NICOLAS 40716316 425773 EX-2025-34843358- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 GOMEZ MICAELA GISELE 40063548 419500 EX-2025-39222259- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 SINGH CONSTANZA NOELIA 34781547 473532 EX-2025-36645479- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

8 GALAN SERGIO IVAN 36718385 418427 EX-2025-36372571- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 GALEANO YESICA SOLEDAD 35426141 488808 EX-2025-34828983- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 GALVAN EZEQUIEL ALEJANDRO 34999277 472478 EX-2025-36508747- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 LOPEZ LEONARDO LUCAS 34954140 196263 EX-2025-34784432- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 MARTINEZ JIMENA SOLEDAD 40461094 481582 EX-2025-34795586- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 OLIVEIRA COLQUE AILEN KAREN 40929476 422737 EX-2025-24758025- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 OLMOS DAIANA LORENA 38693998 484369 EX-2025-36665943- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 7  La Plata, viernes 30 de enero de 2026. 
 

  
Página 15 de 87 

 
  

15 PORTALUPPI MAYRA YAMILA 37768827 498415 EX-2025-22670496- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 RAMIREZ BRAIAN ESTEBAN 37709606 495430 EX-2025-34853693- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 SUAREZ NESTOR ANTONIO 33769068 484058 EX-2025-36632427- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

18 GARCIA ROMINA SOFIA 35387031 201708 EX-2025-41758083- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

19 DIAZ LUCIA NOEMI 41968843 423946 EX-2025-34854883- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 GODOY ERIKA AILEN 40663271 428159 EX-2025-34843446- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 GOMEZ ANA ESTHER 37808396 438305 EX-2025-36876081- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 GOMEZ EZEQUIEL DARIO 43464891 433416 EX-2025-36592117- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 MARDONES MARCOS DANIEL 36371916 488711 EX-2025-36592518- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 MARTINEZ ROBERTO EZEQUIEL 40514503 432515 EX-2025-36471319- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 OCAMPO DAIANA MARCELA 39709482 424061 EX-2025-34773340- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 OLIVERA CHRISTIAN GABRIEL 41351944 433209 EX-2025-36622615- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

27 PEREIRA DA ROSA ARIEL 43548009 435005 EX-2025-36537021- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 SIMCIC AGUSTINA PAOLA 44182114 432786 EX-2025-36538810- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

29 VALORI ELIAS DANIEL 38924291 424601 EX-2025-38900104- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

30 VIANA DA SILVA ALEXIS ELIAS 46952447 435793 EX-2025-34853701- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-126-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Retiro Obligatorio por Incapacidad Física - CICERONE, Juan Ramón. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-46046398-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita el retiro 

obligatorio por incapacidad física del Subcomisario del Subescalafón Comando Juan Ramón CICERONE, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó, el 13 de noviembre de 2025, que el agente 

CICERONE presenta una incapacidad total y permanente del setenta por ciento (70%) para las tareas policiales, 

adquirida durante la relación de dependencia y ajena al servicio; 

 

Que el agente registra más de veinticinco (25) años de antigüedad en la Institución; 
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Que, consecuentemente, corresponde disponer el pase a situación de retiro obligatorio por incapacidad física del 

Subcomisario CICERONE, a tenor de lo normado por los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la Ley N° 13.982 

-y modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el retiro obligatorio por incapacidad física del 

Subcomisario del Subescalafón Comando Juan Ramón CICERONE (DNI 24.107.213 - Clase 1976), Legajo N° 

25.803, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al Subcomisario del Subescalafón Comando Juan Ramón CICERONE (DNI 24.107.213 - 

Clase 1976), Legajo N° 25.803, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la declaración 

jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-127-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Retiro Obligatorio por Incapacidad Física - COSTA, Carlos Sebastián. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-46046126-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita el retiro 

obligatorio por incapacidad física del Sargento del Subescalafón General Carlos Sebastián COSTA, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó, el 11 de diciembre de 2025, que el agente COSTA 

presenta una incapacidad total y permanente del sesenta y siete por ciento (67%) para las tareas policiales, adquirida 

durante la relación de dependencia e imputable al servicio según la Resolución N° 150/24; 
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Que mediante la citada Resolución se declaró que las lesiones sufridas por el agente con fecha 6 de febrero de 2018, 

resultan imputables al servicio por haberse producido como consecuencia de un acto de servicio, en los términos del 

artículo 51 de la Ley N° 13.982 y conforme las previsiones del artículo 338 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09; 

 

Que, consecuentemente, corresponde disponer el pase a retiro obligatorio por incapacidad física del Sargento del 

Subescalafón General COSTA, a tenor de lo normado por los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la Ley N° 

13.982 -y modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el retiro obligatorio por incapacidad física del Sargento 

del Subescalafón General Carlos Sebastián COSTA (DNI 31.018.404 - Clase 1984), Legajo N° 476.772, en los 

términos de los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al Sargento del Subescalafón General Carlos Sebastián COSTA (DNI 31.018.404 - Clase 

1984), Legajo N° 476.772, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la declaración jurada 

patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-131-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - SEGURA, Matías Leonel. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-45240009-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita solicitud del 

Subteniente del Subescalafón General Matías Leonel SEGURA, de licencia especial por razones particulares sin goce 

de haberes, por el término de un (1) año, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que el agente SEGURA reviste en la Sección Escuadra Albiceleste, registrando más de diez (10) años de 

permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que el agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23, inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al Subteniente del Subescalafón General Matías Leonel SEGURA (DNI 35.734.424 - 

Clase 1991), Legajo N° 190.207, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- 

y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Subteniente del 

Subescalafón General Matías Leonel SEGURA (DNI 35.734.424 - Clase 1991), Legajo N° 190.207, revistará en 

situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-134-GDEBA-MSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 
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Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - CAPARROS, Rubén Ezequiel. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente EX-2025-41425589-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud del 

Oficial del Subescalafón Servicios Generales Rubén Ezequiel CAPARROS, de licencia especial por razones 

particulares sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el agente CAPARROS revista en la Estación de Policía Departamental de Seguridad Tandil, registrando más de 

diez (10) años de permanencia en la Institución; 
 

Que, durante el período en que el agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23, inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 
 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al Oficial del Subescalafón Servicios Generales Rubén Ezequiel CAPARROS (DNI 

35.540.297 - Clase 1990), Legajo N° 413.561, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 
 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Oficial del 

Subescalafón Servicios Generales Rubén Ezequiel CAPARROS (DNI 35.540.297 - Clase 1990), Legajo N° 413.561, 

revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-136-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 
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Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - BINKIEWICZ, Cristian Mario. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-41450035-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita solicitud del 

Subteniente del Subescalafón Servicios Generales Cristian Mario BINKIEWICZ, de licencia especial por razones 

particulares sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el agente BINKIEWICZ revista en la Comisaría Necochea Seccional Segunda -Subcomisario Juan B. Mónaco -

Quequén-, registrando más de diez (10) años de permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que el agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23, inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al Subteniente del Subescalafón Servicios Generales Cristian Mario BINKIEWICZ 

(DNI 31.433.117 - Clase 1985), Legajo N° 166.867, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 

-y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N ° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Subteniente del 

Subescalafón Servicios Generales Cristian Mario BINKIEWICZ (DNI 31.433.117 - Clase 1985), Legajo N° 166.867, 

revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-149-GDEBA-MSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 
Referencia: Designación - ESCOBAR, Cristian Gabriel y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO los expedientes EX-2026-00524599-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-00524225-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP y EX-2026-00521301-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la 

designación de personal policial en el ámbito de la Superintendencia de Investigaciones de Delitos Complejos y 

Crimen Organizado, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 
Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 
Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 
Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 
Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en la Resolución N° 2.113/21; 

 
Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el Comisario Inspector D'ELIA para desempeñar las 

funciones asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en la Resolución precitada en relación a la 

jerarquía requerida para ocupar dicho cargo; 

 
Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2026-01087095-

GDEBA-DPRPMSGP) que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Investigaciones de Delitos Complejos y Crimen Organizado, en los cargos que en cada caso se especifica, al 

personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2026-01087170-GDEBA-

DPRPMSGP) que forma parte integrante del presente acto administrativo, quedando exceptuado el Comisario 

Inspector del Subescalafón Comando Lucas Matías D'ELIA (DNI 32.641.443 - Clase 1986), Legajo N° 165.025, de 

las disposiciones contenidas en la Resolución aplicable en relación a la jerarquía requerida para ocupar dicho cargo. 
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ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Anexo 

 
Número: IF-2026-01087095-GDEBA-DPRPMSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 
Referencia: ANEXO I. Designación -ESCOBAR, Cristian Gabriel y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

  
ANEXO I 

 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Manuel Bartolo DUSINA (DNI 25.223.355 - Clase 1976), Legajo N° 

21.378, a quien se le limita a partir del 23 de diciembre de 2025, la designación en el cargo de Coordinador General 

de Investigaciones de Delitos Complejos y Crimen Organizado (Superintendencia de Investigaciones de Delitos 

Complejos y Crimen Organizado), dispuesta mediante Resolución N° 2.493/24. 

 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Cristian Gabriel ESCOBAR (DNI 30.434.167 - Clase 1983), Legajo N° 

26.932, a quien se le limita a partir del 23 de diciembre de 2025, la designación en el cargo de Subdirector de 

Investigaciones Delitos Federales, dispuesta mediante Resolución N° 706/25. 

 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Diego Alberto ESPINDOLA (DNI 30.306.680 - Clase 1982), Legajo 

N° 26.934, a quien se le limita a partir del 23 de diciembre de 2025, la designación en el cargo de Director de 

Investigaciones Delitos Federales, dispuesta mediante Resolución N° 2.237/23. 

 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Guillermo Gabriel JUAREZ (DNI 27.825.584 - Clase 1979), Legajo 

N° 26.983, a quien se le limita a partir del 5 de enero de 2026, la designación en el cargo de Director de 

Investigaciones Contra el Crimen Organizado, dispuesta mediante Resolución N° 2.492/24. 

 
Comisario Inspector del Subescalafón Comando Lucas Matías D'ELIA (DNI 32.641.443 - Clase 1986), Legajo N° 

165.025, a quien se le limita a partir del 5 de enero de 2026, la designación en el cargo de Jefe de División 
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Operaciones y Trámite Judicial Contra Delitos Federales (Dirección de Investigaciones Delitos Federales), dispuesta 

mediante Resolución N° 706/25. 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01087170-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO II. Designación -ESCOBAR, Cristian Gabriel y otros/a. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

  

ANEXO II 

 

 

DIRECTOR DE INVESTIGACIONES CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 
 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Cristian Gabriel ESCOBAR (DNI 30.434.167 - Clase 1983), Legajo N° 

26.932. 

 

COORDINADOR GENERAL DE INVESTIGACIONES DE DELITOS COMPLEJOS Y CRIMEN 

ORGANIZADO (SUPERINTENDENCIA DE INVESTIGACIONES DE DELITOS COMPLEJOS Y 

CRIMEN ORGANIZADO) 
 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Diego Alberto ESPINDOLA (DNI 30.306.680 - Clase 1982), Legajo 

N° 26.934. 

 

DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DELITOS FEDERALES 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Lucas Matías D'ELIA (DNI 32.641.443 - Clase 1986), Legajo N° 

165.025. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-150-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Designación - GALLINA, Maricel Gabriela y otro. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2025-32684132-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-34963507-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Superintendencia de Seguridad Vial, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO ÚNICO, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en las Resoluciones N° 3.881/07 y N° 1.421/15; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el Oficial Inspector CEJAS para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables en relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dicho cargo; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Seguridad Vial, en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de individualización 

se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01007217-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del 

presente acto administrativo, quedando exceptuado el Oficial Inspector del Subescalafón Comando Víctor Ezequiel 

CEJAS (DNI 27.719.393 - Clase 1979), Legajo N° 175.977, de las disposiciones contenidas en las Resoluciones 

aplicables en relación a la jerarquía requerida para ocupar dicho cargo. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 7  La Plata, viernes 30 de enero de 2026. 
 

  
Página 25 de 87 

 
  

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01007217-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO UNICO. Designación - GALLINA, Maricel Gabriela y otro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

JEFA DIVISIÓN DICTAMEN LEGAL (DEPARTAMENTO CONTROL DISCIPLINARIO) 
 

Comisaria Inspectora del Subescalafón Profesional Maricel Gabriela GALLINA (DNI 22.870.212 - Clase 1973), 

Legajo N° 151.209. 

 

JEFE DESTACAMENTO VIAL LIBERTADOR CLASE “B” (DIVISIÓN AUTOPISTAS NORTE) 
 

Oficial Inspector del Subescalafón Comando Víctor Ezequiel CEJAS (DNI 27.719.393 - Clase 1979), Legajo N° 

175.977. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-152-GDEBA-MSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 
Referencia: Cumplimiento de sentencia - VILLAVICENCIO, Lucas Ariel. 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente EX-2025-42016520-GDEBA-FDE, mediante el cual tramita el dictado del acto administrativo 

ordenado en sede judicial, a fin de determinar fundadamente la reubicación escalafonaria del agente Lucas Ariel 

VILLAVICENCIO, con relación a la Resolución N° 90/16, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Fiscalía de Estado informó que, en el marco de los autos caratulados “VILLAVICENCIO LUCAS ARIEL c/ 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES s/ PRETENSIÓN ANULATORIA - OTROS JUICIOS”, la Cámara de Apelación 

en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de Mar del Plata, con fecha 11 de septiembre de 2025, 

confirmó la sentencia de grado dictada el 28 de noviembre de 2024 en las actuaciones judiciales referidas; 

 
Que, mediante el pronunciamiento confirmado, se declaró parcialmente ilegítima la Resolución N° 90/16 en cuanto 

dispuso el pase del agente Lucas Ariel VILLAVICENCIO al Subescalafón Servicios Generales por falta de 

motivación suficiente, ordenándose el dictado de un nuevo acto que determine fundadamente, dentro de un razonable 

marco de discreción reglada por las normas aplicables al personal policial, la reubicación escalafonaria del actor; 

 
Que, de las constancias de la causa surge que no se encuentra controvertido el dictamen de la Junta Superior de 

Reconocimientos Médicos de fecha 25 de enero de 2013, por el cual se determinó la pérdida definitiva de aptitud para 

desarrollar tareas operativas, quedando el debate circunscripto al encuadre escalafonario de destino adoptado en el 

acto administrativo impugnado; 

 
Que, en ese marco, corresponde dictar el presente acto como sustitutivo del extremo declarado ilegítimo por 

insuficiencia de motivación, explicitando los antecedentes relevantes, el encuadre normativo aplicable y las razones 

por las cuales se adopta una solución y no otra entre las alternativas consideradas en el acto anterior; 

 
Que, a tal fin, corresponde recordar que el artículo 138 del Anexo del Decreto N° 1.050/09 contempla la asignación 

de tareas no operativas por un lapso determinado ante limitaciones psicofísicas y prevé que, vencido el plazo máximo 

allí regulado, debe aplicarse, en su caso, el artículo 25 del mismo Anexo; 

 
Que, asimismo, el artículo 25 del Anexo del Decreto N° 1.050/09 dispone que, cuando las secuelas de lesiones o 

enfermedades no imputables al servicio revistan carácter permanente y no tornen procedente el pase a retiro o la baja, 

debe disponerse el pase al subescalafón que corresponda para el desempeño de tareas acordes a la capacidad 

psicofísica, manteniendo la jerarquía de revista; 

 
Que, en esa inteligencia, resulta decisivo precisar el alcance normativo de la expresión “subescalafón que 

corresponda”, en tanto dicha determinación no puede efectuarse de manera aislada desde la reglamentación, sino 

mediante una lectura sistemática del régimen legal de carrera establecido por la Ley N° 13.982; 

 
Que, conforme dicha ley, el legislador estructuró la carrera policial en subescalafones con escalas jerárquicas 

diferenciadas, estableciendo en el artículo 34 diez (10) grados para los Subescalafones Comando, Profesional, 

Técnico y Administrativo conforme el Anexo I, y en el artículo 35 siete (7) grados para los Subescalafones General y 

de Servicios Generales conforme el Anexo II; 

 
Que dicha diferenciación no es meramente cuantitativa, sino también cualitativa, en tanto las jerarquías que integran 

cada escala no presentan equivalencia automática entre sí, existiendo grados intermedios y secuencias jerárquicas 

propias en los subescalafones comprendidos en el artículo 34 que no se replican en la escala del artículo 35, lo cual 

refuerza que la preservación de la jerarquía de revista, exigida por el artículo 25 del Anexo del Decreto N° 1.050/09, 
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debe operativizarse preferentemente dentro de la familia jerárquica correspondiente, evitando forzar equivalencias no 

previstas como regla general por el diseño legal; 

 
Que, del mismo cuerpo normativo surge que la pertenencia a un subescalafón se vincula con trayectos de ingreso, 

formación y habilitación, en tanto el artículo 81 fija como regla de ingreso a la carrera el Subescalafón General 

mediante la aprobación de cursos en institutos de formación policial, mientras los artículos 75 y 82 regulan instancias 

específicas de complementación y especialidad para inserciones en otros subescalafones en las condiciones allí 

previstas; 

 
Que, a su vez, el artículo 28 de la Ley N° 13.982 prevé la posibilidad de pasar de un subescalafón a otro conforme lo 

establezca la reglamentación, y los artículos 21 a 23 del Anexo del Decreto N° 1.050/09 reglamentan ese pase 

ordinario bajo presupuestos propios, vinculados a la reunión de requisitos, a condiciones psicofísicas adecuadas a las 

necesidades del servicio y a pautas establecidas por la Autoridad de Aplicación, previendo asimismo que dicho pase 

se instrumenta mediante llamado a curso y/o concurso por convocatoria exclusiva de dicha Autoridad y de acuerdo a 

las vacantes existentes, instituto que no se identifica con la reubicación derivada del artículo 25 del citado Anexo; 

 
Que, en consecuencia, las referencias del agente a antecedentes formativos, aun cuando puedan ser ponderadas como 

dato contextual, no habilitan por sí a reconducir el caso al régimen de pase ordinario previsto en el artículo 28 de la 

Ley N° 13.982 y artículos 21 a 23 del Anexo del Decreto N° 1.050/09, toda vez que el objeto del presente 

cumplimiento se encuentra delimitado por una reubicación escalafonaria motivada en una limitación psicofísica 

permanente y por la necesidad de fundar adecuadamente la opción adoptada; 

 
Que, de la foja de servicios surge que el agente fue reencasillado el 20 de julio de 2009 en los términos del artículo 76 

y concordantes de la Ley N° 13.982, que al 1 de enero de 2014 fue ascendido al grado de Subteniente del 

Subescalafón General, y que al 5 de febrero de 2016, fecha de la Resolución N° 90/16, revistaba en dicho 

subescalafón con la jerarquía indicada, sin perjuicio de los ascensos posteriores que registre, consignándose su 

jerarquía actual a los solos fines identificatorios; 

 
Que, sobre esa base, corresponde ponderar las alternativas que el acto anterior contempló como destinos posibles, 

esto es, la reubicación en el Subescalafón Administrativo o en el Subescalafón Servicios Generales, y explicitar por 

qué, a la luz del derecho aplicable y del supuesto de hecho no controvertido, corresponde adoptar la segunda; 

 
Que, en primer término, el caso se rige por el artículo 25 del Anexo del Decreto N° 1.050/09, cuya finalidad consiste 

en adecuar el encuadre funcional y la asignación de tareas a la capacidad psicofísica acreditada, manteniendo la 

jerarquía de revista, sin constituir un mecanismo de reconversión de carrera hacia subescalafones con lógicas propias 

de ingreso, formación y progresión; 

 
Que, en segundo término, la opción por el Subescalafón Administrativo supone la inserción en una familia de 

subescalafones regida por una escala de diez (10) grados conforme el artículo 34 de la Ley N ° 13.982, con jerarquías 

no equivalentes de manera directa respecto de la escala prevista en el artículo 35, sin que de las constancias reunidas 

surjan elementos suficientes que acrediten, con el estándar de fundamentación exigido judicialmente, la 

correspondencia jurídica de dicha inserción como consecuencia de una reubicación por incapacidad permanente; 

 
Que, en cambio, la opción por el Subescalafón Servicios Generales resulta jurídicamente la adecuada y excluyente al 

supuesto regulado por el artículo 25 del Anexo del Decreto N° 1.050/09, en tanto integra, junto con el Subescalafón 

General, la familia de siete (7) grados establecida por el artículo 35 de la Ley N° 13.982, lo que permite preservar la 

continuidad del encuadre dentro de la estructura legal aplicable al subescalafón de origen y mantener la jerarquía de 

revista sin requerir equivalencias ajenas al diseño legal; 

 
Que, por consiguiente, corresponde disponer el pase desde el Subescalafón General al Subescalafón Servicios 

Generales con eficacia a partir del 5 de febrero de 2016, en sustitución del extremo de la Resolución N° 90/16 

declarado ilegítimo por insuficiencia de motivación, sin que ello implique reabrir la cuestión del dictamen médico no 

controvertido ni prejuzgar sobre medidas futuras que solo podrían evaluarse ante una variación acreditada de las 

condiciones psicofísicas y mediante los procedimientos y reglas del régimen legal aplicable; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 y el 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, en cumplimiento de lo ordenado en sede judicial y en sustitución del extremo pertinente 

de la Resolución N° 90/16, a partir del 5 de febrero de 2016, el pase del agente Lucas Ariel VILLAVICENCIO (DNI 

26.893.959 - Clase 1978) Legajo N° 162.880 del Subescalafón General al Subescalafón Servicios Generales, 

manteniendo la jerarquía de revista, conforme el artículo 25 del Anexo del Decreto N° 1.050/09. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Fiscalía de Estado, notificar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales y dar al SINDMA y al Boletín Informativo. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1-GDEBA-SSFYDPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 27 de Enero de 2026 

 
Referencia: Plan Anual de Capacitación Técnico Profesional (P.A.C.) 2026 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-00794575-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual la Dirección Provincial de 

Formación, Capacitación y Evaluación, perteneciente a la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, 

propicia la aprobación del Plan Anual de Capacitación Técnico Profesional (P.A.C.) 2026, de conformidad a lo 

dispuesto por la Resolución N° RESO-2020-1031-GDEBA-MSGP, las Leyes N° 13.482 y N° 13.982, -y 

modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 - y modificatorios-, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que una política de profesionalización de los cuadros policiales en sus distintos niveles y especialidades resulta 

indispensable para brindar un servicio más eficaz; 

 

Que la motivación principal de la formación debe ser elevar las competencias profesionales del personal y dar a 

conocer los marcos legales y doctrinarios de la función policial, necesarios para el correcto desempeño de dicha 

función; 
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Que para los lineamientos estratégicos del Ministerio de Seguridad, la formación y capacitación son prioritarios para 

la profesionalización de la actividad policial; 

 
Que las Policías de la provincia de Buenos Aires cuentan con una vasta red de instancias institucionales de 

capacitación especializada y formación continua, tanto en las Superintendencias como en los propios institutos de 

formación; 

 
Que la sistematización del conjunto de ofertas formativas resulta fundamental para la organización y funcionamiento 

del Instituto Universitario Policial Provincial “Comisario General Honoris Causa Juan Vucetich”, habida cuenta de 

articular esa actividad formativa con los estándares de la Educación Superior; 

 
Que los cursos y actividades de capacitación implementadas por las áreas académicas y operativas pueden vincularse 

como prácticas profesionalizantes de la formación policial básica; 

 
Que en esta medida se incorpora e integra el enfoque de Derechos Humanos, como así también la perspectiva de 

género y diversidad, en las distintas actividades de capacitación; con el objeto de contribuir a lograr una fuerza de 

seguridad más profesional, humanizada y respetuosa de los Derechos Humanos; 

 
Que la sistematización de la oferta académica presente en la Institución policial permite centralizar el conocimiento 

disperso entre las áreas y organizarlo según especialidades a fin de integrarlo al sistema de formación y capacitación 

policial en el ámbito de la provincia de Buenos Aires; 

 
Que resulta indispensable garantizar que la instrucción y preparación física necesarias para el ejercicio de las 

funciones se realicen con los cuidados y previsiones sanitarias suficientes y, en particular, siempre implementadas por 

docentes profesionales de la educación física y supervisadas por autoridades sanitarias de la Institución, a fin de 

proveer al bienestar del personal y la prevención de riesgos innecesarios o inadecuados para el mismo; 

 
Que se tramitaron las propuestas de capacitación de las siguientes Superintendencias dependientes orgánicamente de 

la Jefatura de Policía: Superintendencia de Institutos de Formación Policial, Superintendencia de Seguridad 

Siniestral, Superintendencia de Seguridad Rural, Superintendencia de Seguridad Vial, Superintendencia de 

Investigaciones en Función Judicial, Superintendencia de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas, 

Superintendencia de Investigaciones de Delitos Complejos y Crimen Organizado, Superintendencia de Policía 

Científica, Superintendencia de Comunicaciones, Superintendencia de Inteligencia Criminal, Superintendencia de 

Políticas de Género, Superintendencia de Fuerzas de Operaciones Especiales, Superintendencia de Análisis Criminal, 

Superintendencia de Cuerpos, Dirección de Fuerza Barrial de Aproximación, Secretaria General, Superintendencia de 

Apoyo Logístico, y de las siguientes áreas ministeriales: Subsecretaria de Participación Ciudadana, Subsecretaría de 

Coordinación Logística y Operativa, Subsecretaría de Promoción de la Salud y Bienestar Policial, Subsecretaría de 

Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada, Subsecretaría de 

Planificación e Inteligencia Criminal, Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, Auditoría General de 

Asuntos Internos, y de la Subsecretaría de Emergencias; a través de los siguientes expedientes electrónicos en 

tramitación conjunta al presente: EX-2025-37297986-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-39572610-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-40291393-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-39651773-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-42996591 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-38309048-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-38349828-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-41120110-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-37875046-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-38443346-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-38625373-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-42690366-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-39530960-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-40542656-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-36904838-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-43162184-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-38485203-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-41553122-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-38165396-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-40114143-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-37830892-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-38364981-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-38343431-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-41589433-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-40065788-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-39446585-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP. 

 
Que tales programas de capacitación y actualización técnico-profesional, elaborados por cada Superintendencia o 

área ministerial, recibieron sus correspondientes Análisis Técnico Pedagógicos, por parte de la Superintendencia de 

Institutos de Formación Policial; 
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Que a través del Decreto N° 275/21 - modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B - se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las propuestas de capacitación respectivas; 

 

Que se dio intervención a las áreas ministeriales de competencia para el análisis y supervisión de los contenidos a 

trabajar y la adecuación e idoneidad de los perfiles docentes propuestos en cada uno de los proyectos de capacitación 

que integran este Plan Anual de Capacitación Técnico Profesional; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 - y 

modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL SUBSECRETARIO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Plan Anual de Capacitación Técnico Profesional 2026”, según se detalla en los 

siguientes Anexos: I. Superintendencia de Institutos de Formación Policial (IF-2026-01497910-GDEBA-

DPFCEMSGP); II. Superintendencia de Seguridad Siniestral (IF-2026-01496695-GDEBA-DPFCEMSGP); III. 

Superintendencia de Seguridad Rural (IF-2025-43205257-GDEBA-DPFCEMSGP); IV. Superintendencia de 

Seguridad Vial (IF-2025-43975650-GDEBA-DPFCEMSGP); V. Superintendencia de Investigaciones en 

Función Judicial (IF-2025-44867003-GDEBA-DPFCEMSGP); VI. Superintendencia de Investigaciones del 

Tráfico de Drogas Ilícitas (IF-2025-44863653-GDEBA-DPFCEMSGP); VII. Superintendencia de 

Investigaciones de Delitos Complejos y Crimen Organizado (IF-2025-45427567-GDEBA-DPFCEMSGP); 

VIII. Superintendencia de Policía Científica (IF-2025-44906088-GDEBA-DPFCEMSGP); IX. 

Superintendencia de Comunicaciones (IF-2025-45609293-GDEBA-DPFCEMSGP); X. Superintendencia de 

Inteligencia Criminal (IF-2025-45657669-GDEBA-DPFCEMSGP); XI. Superintendencia de Políticas de 

Género (IF-2025-46222252-GDEBA-DPFCEMSGP); XII. Superintendencia de Fuerzas de Operaciones 

Especiales (IF-2026-01496085-GDEBA-DPFCEMSGP); XIII. Superintendencia de Análisis Criminal (IF-

2025-46930725-GDEBA-DPFCEMSGP); XIV. Superintendencia de Cuerpos (IF-2025-46929729-GDEBA-

DPFCEMSGP); XV. Jefatura de Policía. Dirección de Fuerza Barrial de Aproximación (IF-2026-02565300-

GDEBA-DPFCEMSGP); XVI. Secretaria General (IF-2026-01498632-GDEBA-DPFCEMSGP), XVII. 

Superintendencia de Apoyo Logístico (IF-2025-46934150-GDEBA-DPFCEMSGP); XVIII Subsecretaria de 

Participación Ciudadana (IF-2026-01498236-GDEBA-DPFCEMSGP); XIX. Subsecretaría de Coordinación 

Logística y Operativa (IF-2025-46224920-GDEBA-DPFCEMSGP); XX. Subsecretaría de Promoción de la 

Salud y el Bienestar Policial (IF-2025-46768137-GDEBA-DPFCEMSGP); XXI. Subsecretaría de Tecnologías 

Aplicadas a la Seguridad (IF-2025-46938762-GDEBA-DPFCEMSGP); XXII. Subsecretaría de Gestión de 

Registro y Seguridad Privada (IF-2025-46721514-GDEBA-DPFCEMSGP); XXIII. Subsecretaría de 

Planificación e Inteligencia Criminal (IF-2025-47074725-GDEBA-DPFCEMSGP); XXIV. Subsecretaría de 

Formación y Desarrollo Profesional (IF-2025-47073272-GDEBA-DPFCEMSGP); XXV. Auditoría General de 

Asuntos Internos (IF-2025-46224216-GDEBA-DPFCEMSGP); XXVI. Subsecretaría de Emergencias (IF-2025-

46224608-GDEBA-DPFCEMSGP), que forman parte integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTICULO 2°. Establecer que las áreas responsables de implementar cada capacitación deberán informar a la 

Dirección Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación y a la Superintendencia de Institutos de Formación 

Policial, el efectivo comienzo y finalización de las mismas; como así también, dar cumplimiento a lo estipulado en el 

Anexo II (IF-2020-20732194-GDEBA-DDPRYMGEMSGP) de la Resolución N° RESO-2020-1031-GDEBA-MSGP 

en el apartado correspondiente a “Tratamiento, registro y conservación de la documentación”. 

 

ARTICULO 3°. Requerir a la Dirección Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación la presentación de un 

informe, donde se identifiquen las áreas de vacancia y los lineamientos a considerar para la elaboración del Plan 

Anual de Capacitación Técnico Profesional (PAC) 2027. 

 

ARTICULO 4°. Implementar a través de la Dirección Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación, en 

articulación con la Dirección General de Informática, la difusión de la oferta que integra el presente Plan Anual de 
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Capacitación Técnico Profesional, con la finalidad de garantizar el acceso igualitario a la información de todo el 

personal de las Policías de la provincia de Buenos Aires. 

 

ARTICULO 5°. Registrar, comunicar y notificar a la Jefatura de Policía; a la Superintendencia de Institutos de 

Formación Policial; y dar intervención a la Dirección Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación. Dar al 

SINDMA. Publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
 

 

ANEXO I (IF-2026-01497910-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO II (IF-2026-01496695-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO III (IF-2025-43205257-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO IV (IF-2025-43975650-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO V (IF-2025-44867003-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=hnz5e5Ju1x68yVZv2k%2f6ww%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=a4IFuHb9xRkQBrVdx4%2fYcw%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=3kbVSHriFRrK7LdrcsxGdw%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=yeenEobUQZ3zFEOaFcBM0Q%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=3c8z9A8n8nX%2fM9KMn3dS%2bA%3d%3d
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ANEXO VI (IF-2025-44863653-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO VII (IF-2025-45427567-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO VIII (IF-2025-44906088-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO IX (IF-2025-45609293-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO X (IF-2025-45657669-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XI (IF-2025-46222252-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XII (IF-2026-01496085-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

 

https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=jmdf4bI5J%2bGHqXwT4OXfTw%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=egJ%2fkSwGTjFgIha79igB0Q%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=fmoVfhD778t%2fFjVraBLHkA%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=dFRPtZr9iSmtpWRYCfExEg%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=Kov3rncyS2%2bzNtlyPDkmsg%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=hYWx%2f641Q4PsGnZkWwRFuA%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=GyRydRSvD7BbJIzJd%2f957Q%3d%3d
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ANEXO XIII (IF-2025-46930725-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XIV (IF-2025-46929729-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XV (IF-2026-02565300-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XVI (IF-2026-01498632-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XVII (IF-2025-46934150-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XVIII (IF-2026-01498236-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XIX (IF-2025-46224920-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=D8fL4AOAuFCozaZIvya%2fHw%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=xA9D3vBXmGiu7IrQL8vHXg%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=KZJQZYzPxHiFVveO83qhJg%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=NJwnxqHcN7xYZWF8I7TR8g%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=EvMPaj4oHGVK0LgZnaYTCw%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=kpCi2hAHxyg7kH%2f6B6VvXw%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=DxSKguAt9EG9twBwrjniUg%3d%3d
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ANEXO XX (IF-2025-46768137-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 

 

ANEXO XXI (IF-2025-46938762-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XXII (IF-2025-46721514-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XXIII (IF-2025-47074725-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XXIV (IF-2025-47073272-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XXV (IF-2025-46224216-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

ANEXO XXVI (IF-2025-46224608-GDEBA-DPFCEMSGP) 

 
 

 

 

https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=R0Nd7IlROrloXp0DifR5wA%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=oO%2bNPB%2bukDBvuRpVXai%2bRQ%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=5Y65NwaPZhQnJwEOc7BWwg%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=MGtZHK6awf5vTS9%2bDH4EeA%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=lNs5GzlCo8RcbAvIUEQ7jg%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=PtkPVxJPrq45mXmVN0EGaQ%3d%3d
https://boletin.mseg.gba.gov.ar/index.aspx?idb=w7vX4AncV%2bcREn0tcL0o7Q%3d%3d
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-31-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11096 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2023-09221947-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.096, en la que resulta imputada a la firma DAL SANTO IND Y COM S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

                               Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma DAL SANTO IND Y COM S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma DAL SANTO IND Y COM S.A. CUIT N° 30-55356660-2, con domicilio 

constituido en calle Otto Krause N° 4.551, de la localidad de Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas, provincia 

de Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos 

legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-32-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11392 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2023-07697433-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.392, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND 

GROUP S.R.L. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                Que mediante el acta de fojas 02/03, labrada el 08 de febrero de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado NUTRISUR S.R.L. (AVÍCOLA), sito en Ruta 2 km. 88,400 de la localidad y 

partido de Brandsen, se constató la presencia del señor Ángel SOSA, DNI N° 32.963.954, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND GROUP 

S.R.L. Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme 

provisto por la empresa de seguridad y no portando credencial habilitante en lugar visible. Además se constató la 

utilización de un equipo de comunicación marca Samsung modelo Galaxy J2 Prime N° de serie o Imei 

354522091528641/01; 

 

                                   Que la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND GROUP S.R.L., se encuentra 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 604 de fecha 23 de febrero de 

2009, con sede social autorizada en calle Reconquista N° 633, de la localidad de Bernal, partido de Quilmes; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección, el objetivo y el equipo de 

comunicaciones no se hallaban declarados ante el Organismo de Contralor y el vigilador se encontraba registrado con 

posterioridad al labrado del acta; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa COMMAND GROUP S.R.L., compareció a ejercer su derecho de defensa 

en tiempo y forma a través del señor Rodolfo Oscar ABIUSSO, DNI N° 18.098.668, quien amparado en el derecho 

que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa COMMAND GROUP S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma a 

la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, utilizando personal que carecía de los requisitos exigidos por 

la ley y un equipo de comunicaciones no declarado ante el Organismo de Contralor; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados al personal y al uso de equipos de comunicaciones por parte de este, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 15, 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley N° 12.297, y artículos 15 y 27 del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND GROUP S.R.L., CUIT N° 

30-70986432-3, con domicilio constituido en calle Reconquista N° 633, de la localidad de Bernal, partido de 

Quilmes, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a 

partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil 

novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, 

omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, equipos de 

comunicaciones y utilizando para ello personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297 (15, 47 

incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297, y 15 y 27 del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2026-33-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 
Referencia: Resolución CC 10756 

______________________________________________________________________________________________ 

  
VISTO el expediente N° EX-2023-15590576-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.756, en la que resulta imputada la firma SANATORIO FUNDACIÓN NUESTRA SRA. DEL 

ROSARIO (FUNDACIÓN DE ASIST. MÉDICO INTEGRAL Y CIENTÍFICA DEL SANATORIO 

SIDEROMETALÚRGICO DE SAN NICOLÁS NTRA. SRA. DEL ROSARIO DE SAN NICOLÁS CUIT 30-

70818732-8), y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fojas 02 y 03, de fecha 10 de abril de 2023, de la que surge que personal policial se constituyó 

en un objetivo denominado SANATORIO FUNDACIÓN NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, sito en calle 

Bartolomé Mitre N° 594 de la localidad y partido de San Nicolás de los Arroyos. En tal oportunidad, constataron la 

presencia del señor Carlos Martín CASALES, DNI N° 40.058.222, quien manifestó desempeñarse como vigilancia de 

SANATORIO FUNDACIÓN NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO. Cumplía tareas de seguridad custodiando y 

protegiendo los bienes y las personas del lugar. Se dejó constancia del CUIT de la Administración del lugar N° 30-

70818732-8. 

 
Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 
Que debidamente emplazada la firma SANATORIO FUNDACIÓN NUESTRA SRA. DEL ROSARIO 

(FUNDACIÓN DE ASIST. MÉDICO INTEGRAL Y CIENTÍFICA DEL SANATORIO SIDEROMETALÚRGICO 

DE SAN NICOLÁS NTRA. SRA. DEL ROSARIO DE SAN NICOLÁS CUIT 30-70818732-8) no compareció a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

SANATORIO FUNDACIÓN NUESTRA SRA. DEL ROSARIO (FUNDACIÓN DE ASIST. MÉDICO INTEGRAL 

Y CIENTÍFICA DEL SANATORIO SIDEROMETALÚRGICO DE SAN NICOLÁS NTRA. SRA. DEL ROSARIO 

DE SAN NICOLÁS CUIT 30-70818732-8), ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se 

hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma SANATORIO FUNDACIÓN NUESTRA SRA. DEL ROSARIO 

(FUNDACIÓN DE ASIST. MÉDICO INTEGRAL Y CIENTÍFICA DEL SANATORIO SIDEROMETALÚRGICO 

DE SAN NICOLÁS NTRA. SRA. DEL ROSARIO DE SAN NICOLÁS CUIT 30-70818732-8), con domicilio en 

calle Bartolomé Mire N° 594 de la localidad y partido de San Nicolás de Los Arroyos, provincia de Buenos Aires, 

con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 

4.251.696,35) equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-34-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10964 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2023-45242972-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.964, en la que resulta imputada la firma ANDSER QUIMICA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-869-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 20 de noviembre de 2025, se 

resolvió sancionar a la firma ANDSER QUÍMICA S.R.L. con “multa pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un 

mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en 

autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación 

(artículo 20 de la Ley N° 12.297)”; 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma ANDSER QUÍMICA S.R.L., CUIT N° 

30-68182315-4, con domicilio constituido en calle 14 N° 5.151 de la localidad y partido de Berazategui , provincia de 

Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2025-869-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 20 de noviembre de 

2025 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los 

considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y 

artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-35-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10914 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2023-43192026-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.914, en la que resulta imputado el señor Sergio Osvaldo TENNI, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta labrada el día 20 de septiembre de 2023, personal policial constituido en la intersección de las 

calles Coronel P. Zufriategui y Coronel P. Rojas, de la localidad y partido de Ituzaingó, identificó la existencia de una 

garita en la vía pública, en la que se constató la presencia del señor Sergio Osvaldo TENNI, DNI N° 16.183.259, 

quien manifestó desempeñarse como vigilador particular y no portaba credencial que lo identificara como tal. En 

dicha oportunidad, el entrevistado se encontraba realizando tareas de seguridad, manifestando realizar rondines por la 

zona en forma de cruz por las calles antes mencionadas. Refiere que sus haberes son abonados por los vecinos de la 

zona; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hizo 

saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la Autoridad de 

Contralor; 

 

Que debidamente emplazado, el señor Sergio Osvaldo TENNI, DNI N° 16.183.259, compareció a ejercer su derecho 

de defensa en tiempo y forma, no presentando escrito de descargo posteriormente; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 
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Aires, asciende a la suma de pesos un millón sesenta y siete mil seiscientos noventa y dos con 60/100 ($ 

1.067.692,60); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Sergio Osvaldo TENNI, DNI N° 16.183.259, con domicilio constituido en calle 

Bogado N° 1.350 de la localidad de Rafael Castillo, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, con multa de 

pesos un millón sesenta y siete mil seiscientos noventa y dos con 60/100 ($ 1.067.692,60), equivalente un (1) veces el 

haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la 

Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación 

(artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-36-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 
Referencia: Resolución CC 10857 

______________________________________________________________________________________________ 

  
VISTO el expediente N° EX-2023-29483580-GDEBA-DPPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.857, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG 

S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante actas de fojas 02 y 03, labrada el 23 de junio de 2023, personal policial constituido en un objetivo 

denominado BIMBO (COMPAÑÍA ALIMENTARIA FARGO), sito en calle Uruguay N° 3.675 de la localidad y 

partido de San Fernando, constató la presencia del señor Flavio Hernán RICCITELLI, DNI N° 22.717.817, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG S.A, 

no portando credencial identificatoria en lugar visible. El identificado se encontraba realizando tareas de seguridad, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad TECNOSEG S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 2370 

de fecha 23 de noviembre de 2006, con sede social autorizada en calle Laprida N° 4.097 de la localidad de Villa 

Lynch, partido de Vicente López; 

 
Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento del labrado del acta, el objetivo no se encontraba declarado y el señor Flavio Hernán 

RICCITELLI, DNI N° 22.717.817, poseía credencial identificatoria emitida; 

 
Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin 

haber comunicado en tiempo y forma la celebración de contrato y con personal que no portaba credencial 

identificatoria; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal y al uso de credencial identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG S.A., CUIT N° 30-

70957670-0, con domicilio constituido en calle Laprida N° 4097 de la localidad de Villa Lynch, partido de San 

Martín, provincia de Buenos Aires, con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a 

partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil 

novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal 

que no portaba credencial identificatoria en lugar visible (artículos 17, 47 inciso b), y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 

del Decreto 1897/02). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-37-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 
Referencia: Resolución CC 11275 

______________________________________________________________________________________________ 

  
VISTO el expediente N° EX-2023-47355259-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.275, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

COOPERATIVA DE TRABAJO EN SEGURIDAD INTEGRAL U.F.A. LTDA., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 27 de octubre de 2023, personal policial constituido en un objetivo 

denominado EDIFICIO MALECÓN VARESE, sito en calle Paunero N° 2.125 de la localidad de Mar del Plata, 

partido de General Pueyrredón, constató la presencia del Sr. Julián César INIGUEZ, DNI N° 37.405.767, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA 

DE TRABAJO EN SEGURIDAD INTEGRAL U.F.A. LTDA. Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada, no portando credencial 

identificatoria; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO EN SEGURIDAD INTEGRAL 

U.F.A. LTDA. se halla habilitada con fecha 03 de septiembre de 1994, mediante Resolución N° 93.825, con 

domicilio social autorizado en calle Saavedra N° 3.107 piso 9 Departamento A/B de la localidad de Mar del Plata, 

partido de General Pueyrredón; 

 
Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su Autorizado Sr. Ricardo Martín LUPO, DNI N° 31.735.333, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó 

declaración alguna, presentando a posteriori escrito de defensa, del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO EN SEGURIDAD INTEGRAL U.F.A. 

LTDA., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro 

del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del 

contrato, y utilizando personas que carecían de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados a los objetivos a cubrir y al 

personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO EN 

SEGURIDAD INTEGRAL U.F.A. LTDA., N° CUIT 30-67953534-6, con domicilio constituido en calle Saavedra N° 

3.107 piso 9 Departamento A/B de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos 

Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede 

firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 

50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del 

contrato ante la Autoridad de Aplicación y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 

12.297 (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-38-GDEBA-SSGRYSPMSGP 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 7  La Plata, viernes 30 de enero de 2026. 
 

  
Página 47 de 87 

 
  

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10603 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2023-05637780-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.603, en la que resulta imputada la firma PILETAS NAMUNCURA, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fs. 02 y 03, de fecha 16 de enero de 2023, de la que surge que personal policial se constituyó en 

un objetivo denominado PILETAS NAMUNCURA, sito en calle Camino Balneario Namuncura S/N de la localidad 

de Aldo Bonzi, partido de La Matanza. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Eduardo Alfredo 

SAAVEDRA, DNI N° 23.708.483, quien manifestó desempeñarse como vigilador de PILETAS NAMUNCURA. 

Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. El mismo aportó número 

telefónico del Sr. Sergio CANTEROS, responsable y encargado del servicio. Se dejó constancia que el predio se 

encuentra ubicado en Autopista General Pablo Richieri N° 4240; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma PILETAS NAMUNCURA, compareció a ejercer su derecho de defensa a través 

de su Apoderado, señor Alejandro BLANQUIER COUSILLAS, DNI N° 18.814.797, quien amparado en el derecho 

que le asiste no prestó declaración, presentando a posteriori escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

PILETAS NAMUNCURA ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma PILETAS NAMUNCURA, CUIT N° 30-70795813-4-, con domicilio 

constituido en calle Monseñor Marconi N° 3.285 de la localidad de San Justo, partido de La Matanza, provincia de 

Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 
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35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado 

un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-39-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 
 

Referencia: Resolución CC 8600 

______________________________________________________________________________________________ 
  

VISTO el expediente N° 21.100-739.087/2020 correspondiente a la causa contravencional N° 8.600, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA MAYOR S.R.L. y la firma BARRIO PRIVADO 

ALTOS DE DEL VISO (ADMINISTRACIÓN DE MARCHI E HIJOS CUIT 30-71172630-2), y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución N° RESO-2023-419-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 05 de julio de 2023, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA MAYOR S.R.L., con “inhabilitación por el 

término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos ocho 

millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) equivalente a diez 

(10) vigías, por haberse acreditado en autos que prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículos 46 inciso a) y 58 de 

la ley 12.297)” (sic), y a la firma BARRIO PRIVADO ALTOS DE DEL VISO (ADMINISTRACIÓN DE MARCHI 

E HIJOS CUIT 30-71172630-2), con multa de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos veintisiete con 

61/100 ($ 2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297)” (sic); 
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Que debidamente notificadas, la firma BARRIO PRIVADO ALTOS DE DEL VISO (ADMINISTRACIÓN DE 

MARCHI E HIJOS CUIT 30-71172630-2), interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio contra la 

Resolución N° RESO-2023-419-GDEBA- SSGRYSPMSGP; 
 

Que en su aspecto formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
 

Que en el aspecto sustancial, la firma BARRIO PRIVADO ALTOS DE DEL VISO (ADMINISTRACIÓN DE 

MARCHI E HIJOS CUIT 30-71172630-2), no aporta mayores elementos que permitan cambiar el temperamento 

adoptado al momento de resolver la presente, ni desvirtuar la falta endilgada; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma BARRIO PRIVADO ALTOS DE DEL 

VISO (ADMINISTRACIÓN DE MARCHI E HIJOS CUIT 30-71172630-2), domicilio constituido en calle Florida 

N° 5.480, de la localidad de Del Viso, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-

2023-419-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 05 de julio de 2023, en el marco de la presente causa, la que se 

confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 

19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 

7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

        

 

  
Resolución 

 

Número: RESO-2026-44-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10449 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2022-23393037-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.449, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND 

GROUP S.R.L. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-892-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 02 de diciembre de 2025, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND GROUP S.R.L. con “multa de 

pesos doce millones setecientos cincuenta y tres mil doscientos ochenta y nueve con 05/100 ($ 12.753.289,05), 

equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro 

del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la utilización de un 

equipo de comunicaciones (artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-892-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 02 de diciembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora 

de servicios de seguridad privada COMMAND GROUP S.R.L., con domicilio constituido en calle Reconquista N° 

633 de la localidad de Bernal, partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 

5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-45-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 
 

Referencia: Resolución CC 10694 

______________________________________________________________________________________________ 
  

VISTO el expediente N° EX-2023-07037764-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.694, en la que resulta imputada a la firma ASOCIACIÓN CIVIL MISION CHUN ANG 

(QUINTA BETH EL) y 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma ASOCIACIÓN CIVIL MISION CHUN ANG 

(QUINTA BETH EL); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma ASOCIACIÓN CIVIL MISION CHUN ANG (QUINTA BETH EL), CUIT N° 

30-65692918-5, con domicilio en calle Amador N° 2.307, de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, 

provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los 

recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-46-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11628 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2025-21128468-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.628, en la que resulta imputada a la firma DOMOSP S.R.L. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

                               Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma DOMOSP S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma DOMOSP S.R.L., CUIT N° 30-71769236-1, con domicilio constituido en calle 

Comandante Rosales N° 2.680 14 B, de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, 

de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 

acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-47-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11610 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2025-16944317-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.610, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGUVIP 

ARGENTINA S.R.L. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

                               Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 47 b) de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

SEGUVIP ARGENTINA S.R.L.; 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGUVIP ARGENTINA S.R.L., CUIT 

N° 30-64674319-9, con domicilio constituido en calle French N° 12 Piso 1 Oficina 109 de la localidad y partido de 

Avellaneda, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297, por no haberse 

reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2026-48-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 
Referencia: Resolución CC 11612 

______________________________________________________________________________________________ 

  
VISTO el expediente N° EX-2025-20484775-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.612, en la que resulta imputada la firma MATEU SPORTS S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de orden N° 02, de fecha 10 de enero de 2025, de la que surge que personal policial se constituyó 

en un objetivo denominado LOCAL ADIDAS, perteneciente a la firma MATEU SPORTS S.A., sito en Av. 7 N° 829 

de la localidad y partido de La Plata. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Walter Maximiliano 

VITALI, DNI N° 25.720.448, quien manifestó desempeñarse como personal de control de MATEU SPORTS S.A. 

Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 
Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 
Que debidamente emplazada la firma MATEU SPORTS S.A., compareció a ejercer su derecho de defensa a través de 

su apoderado, señor Marcos Baltasar JAUREGUI LORDA, DNI N° 24.158.322, quien amparado en el derecho que le 

asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

MATEU SPORTS S.A. ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado 

por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma MATEU SPORTS S.A., CUIT N° 30-52905759-4, con domicilio constituido 

en calle 5 N° 619 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro 

millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) 

vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-49-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10867 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2023-37851702-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.867, en la que resulta imputada la firma EL SURCO TRACTORES S.A., y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fs. 02 y 03, de fecha 17 de agosto de 2023, de la que surge que personal policial se constituyó 

en un objetivo denominado EL SURCO TRACTORES S.A., sito en Ruta 188 km. 360 de la localidad y partido de 

General Villegas. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Esteban Mario Martínez, DNI N° 

29.562.489, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de FEL SEGURIDAD. El identificado se 

encontraba acompañado por el señor Esteban Daniel QUEZADA, DNI N° 43.393.933. Ambos se encontraban 

realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes del lugar. Se dejó constancia de la CUIT del 

lugar siendo N° 30-60286817-2; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma EL SURCO TRACTORES S.A., compareció a ejercer su derecho de defensa a 

través de su Autorizado señor Pablo Ernesto ROBSON DNI N° 26.176.528, quien amparado en el derecho 

constitucional que lo asiste no prestó declaración alguna, presentando a posteriori escrito de defensa del que luego de 

evaluados sus argumentos no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

EL SURCO TRACTORES S.A. ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma EL SURCO TRACTORES S.A. CUIT N° 30-60286817-2, con domicilio 

constituido en calle 40 N° 870 Piso 3 Dpto. 10 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con 

multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), 

equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad 

privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-50-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11611 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2025-20484951-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.611, en la que resulta imputada la firma MJPS S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de orden N° 2, de fecha 09 de enero de 2025, de la que surge que personal policial se constituyó 

en un objetivo denominado MJPS DISTRIBUIDORA, sito en calle Nicaragua N° 1.401 de la localidad de Sarandí, 

partido de Avellaneda. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Cristian Jorge MULLICUNDO, DNI N° 

39.159.537, quien manifestó desempeñarse como portero de MJPS DITRIBUIDORA. Cumplía tareas de seguridad 

custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, como el control de ingreso y egreso de vehículos. 

Además hizo mención de cuentan con una empresa de seguridad de nombre “LOOCK 24”. 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma MJPS S.R.L., compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, a 

través de su Apoderado Sr. Luciano Alberto PROTO, D.N.I. N° 33.563.586, quien amparado en el derecho 

constitucional que lo asiste no prestó declaración, presentando a posteriori escrito defensivo del que no surgen 

elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

MJPS S.R.L., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la 

Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 7  La Plata, viernes 30 de enero de 2026. 
 

  
Página 58 de 87 

 
  

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

 QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

 DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma MJPS S.R.L. (CUIT 30-71464431-5), con domicilio constituido en calle 

Nicaragua N° 1.401 de la localidad de Sarandí, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos 

cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35) equivalente a 

un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-51-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10311 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-01153377-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.311, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

PREVENCION S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2023-567-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 17 de septiembre de 2025, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PREVENCION S.A., con “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez 

(10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de 

la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de 

Aplicación, con personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible, y utilizando un vehículo no 

declarado (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02)”(sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
  

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

 QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION  
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

 DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-567-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 17 de septiembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma 

PREVENCION S.A., con domicilio en calle Carabela N° 120 de la localidad de Bernal, partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, 

inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2026-52-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 
Referencia: Resolución CC 10738 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2022-15789034-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.738 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ESENCIAL 

S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fojas 01 y 02, labrada el 04 de mayo de 2022, de la que surge que la comisión policial 

constituida en un objetivo denominado QUILMES HIGH SCHOOL sito en calle Rivadavia N° 459 de la localidad y 

partido de Quilmes, constató la presencia del señor Lucas Matías MIRNADA, DNI N° 38.228.285, quien refirió ser 

vigilador particular de la prestadora de servicios de seguridad privada ESENCIAL S.R.L., no portando credencial. El 

identificado cumplía tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar; 

 
Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

informó que al momento de la inspección la empresa ESENCIAL S.R.L. se encontraba de baja desde el 06 de julio de 

2021; 

 
Que debidamente emplazada la firma ESENCIAL S.R.L., compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y 

forma través del señor Daniel Enrique PEREYRA, DNI N° 21.761.571, quien amparado en el derecho que le asiste 

no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada ESENCIAL S.R.L. ha prestado dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

 QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP  
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN  
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ESENCIAL S.R.L., CUIT N° 30-

68935001-8, con último domicilio en calle Rivadavia N° 459, de la localidad y partido de Quilmes, provincia de 

Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la 

Ley N° 12.297, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 

50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTICULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTICULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-53-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 
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Referencia: Resolución CC 11067 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente EX-2023-19690882-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 11.067, en la que resulta imputado la firma ANDSER QUÍMICA S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la RESO-2025-842-GDEBA-SSGRYSPMSGP de de fecha 06 de noviembre de 2025, se resolvió 

sancionar a la firma ANDSER QUIMICA S.R.L. con “multa de pesos tres millones setecientos setenta mil 

novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha 

contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 

de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 
Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 
Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

 QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP  
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN  
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-842-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 06 de noviembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma 

ANDSER QUIMICA S.R.L., con domicilio constituido en calle Lavalle N° 664 de la localidad y partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, 

inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
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Resolución 

 

 

Número: RESO-2026-54-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10660 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-08618171-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.660, en la que resulta imputado la firma ANDSER QUIMICA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la RESO-2025-838-GDEBA-SSGRYSPMSGP de de fecha 06 de noviembre de 2025, se resolvió 

sancionar a la firma ANDSER QUIMICA S.R.L. con “multa de pesos tres millones setecientos setenta mil 

novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha 

contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 

de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN  
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-838-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 06 de noviembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma 

ANDSER QUIMICA S.R.L., con domicilio constituido en calle 50 N° 867, piso 1 (Estudio Alvarez y Concepción), 

de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del 

Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
 

 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-55-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 
Referencia: Resolución CC 10605 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2023-07850262-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.605, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada INVISE 

SEGURIDAD ARGENTINA S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Resolución N° RESO-2025-526-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 15 de septiembre de 2025, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada INVISE SEGURIDAD PRIVADA 

ARGENTINA S.A. con “suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha 

en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 

60/100 ( $ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 
Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN  
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-526-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 15 de septiembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora 

de servicios de seguridad privada INVISE SEGURIDAD ARGENTINA S.A., con domicilio constituido en Avenida 

44 entre 29 y 30 N° 1746 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por 

los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-56-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11095 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente EX-2023-40742015-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 11.095, en la que resulta imputada la firma ANDSER QUIMICA S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la RESO-2025-788-GDEBA-SSGRYSPMSGP de de fecha 24 de octubre de 2025, se resolvió 

sancionar a la firma ANDSER QUIMICA S.R.L. con “multa de pesos tres millones setecientos setenta mil 

novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha 
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contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 

de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 
Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 
Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN  
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-788-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 24 de octubre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma 

ANDSER QUIMICA S.R.L., con domicilio constituido en calle Lavalle N° 661 de la localidad y partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, 

inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-57-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10932 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2024-09397531-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.932, en la que resulta imputada la firma ANDSER QUIMICA S.R.L., 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-781-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 24 de octubre de 2025, se 

resolvió sancionar a la firma ANDSER QUÍMICA S.R.L. con “multa de pesos tres millones setecientos setenta mil 

novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha 

contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 

de la Ley N° 12.297)”; 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN  
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma ANDSER QUÍMICA S.R.L., CUIT N° 

30-68182315-4, con domicilio constituido en calle Lavalle N°654, oficina 110, de la localidad y partido de Quilmes , 

provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2025-781-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 24 de 

octubre de 2025 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos 

expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto 

N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-58-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9432 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-33047011-GDEBA-DPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.432, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CODECOP S.A. 

y la firma EUCALIA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 04 de diciembre de 2021, personal policial 

constituido en un objetivo denominado CEMENTERIO PARQUE DE LA GLORIA, perteneciente a la firma 

EUCALIA S.A., sito en Colectora Ruta 2 km 40 de la localidad de El Pato, partido de Berazategui, se constató la 

presencia del señor Hernán Ariel MUSSO, DNI N° 25.134.679, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

privado de la prestadora de servicios de seguridad privada CODECOP S.A. El identificado cumplía tareas de 

vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Área de Informes certificó que la prestadora de servicios de seguridad privada 

CODECOP S.A. se encuentra de baja mediante Resolución N° 329 de fecha 01 de agosto de 2018, y que al momento 

de la inspección, el objetivo identificado, no se encontraba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada CODECOP S.A. no compareció a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que debidamente emplazada, la firma EUCALIA S.A., compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y 

forma a través de escrito suscripto por su apoderada señora María Paola TRIGIANI, sin que de su análisis se 

desprendan elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CODECOP S.A., ha prestado un servicio de seguridad privada dentro 

del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en 
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contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la firma EUCALIA S.A. ha 

contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley 

N° 12.297; 

 

Que respecto de la prestadora de servicios de seguridad privada CODECOP S.A., es dable hacer notar, que resulta de 

aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo texto dice: “en caso de verificarse la prestación de 

actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o jurídicas no habilitadas, la Autoridad de 

Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles de multa e 

inhabilitación por cinco años y el decomiso de los efectos”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN  
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CODECOP S.A., CUIT N° 30-

71395420-5, con domicilio en Autovía 2, Int. Perito Moreno, de la localidad de Ingeniero Allan, partido de Florencio 

Varela, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las 

actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil 

novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar 

habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma EUCALIA S.A., CUIT N° 30-63248014-4, con domicilio constituido en Ruta 2 

km 40, de la localidad de El Pato, partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro 

millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) 

vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de 

seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-59-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 
Referencia: Resolución CC 9724 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2022-12794933-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.724, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD 

PRIVADA ALTERNATIVA S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Resolución N° RESO-2025-792-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 27 de octubre de 2025, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA ALTERNATIVA 

S.A., con “suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede 

firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 

50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de 

Aplicación la celebración del contrato (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297)”(sic); 

 
Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 
Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN  
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-792-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 27 de octubre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA ALTERNATIVA S.A., con domicilio constituido en calle 

Las Flores N° 1600, T20, de la localidad de Wilde, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, conforme lo 

dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-60-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9321 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-33227278-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.321, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD 

SAN JOSE S.A., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-671-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 30 de septiembre de 2025, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD SAN JOSE S.A., con “multa de 

pesos once millones trescientos doce mil setecientos veintidós con 98/100 ($ 11.312.722,98) equivalente a tres (3) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible al 

momento del labrado del acta (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02)”(sic); 
 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 
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Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN  
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-671-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 30 de septiembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora 

de servicios de seguridad privada SEGURIDAD SAN JOSE S.A., con domicilio constituido en calle 12 N° 560, de la 

localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del 

Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-61-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 
 

Referencia: Resolución CC 10303 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° EX-2023-01141220-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional N° 

10.303, en la que resulta imputada la firma SYGSA S.A., y 
 

CONSIDERANDO: 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 7  La Plata, viernes 30 de enero de 2026. 
 

  
Página 73 de 87 

 
  

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2024-279-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 17 de septiembre de 2025, se 

resolvió sancionar a la firma SYGSA S.A. con “multa de pesos cuatro millones seiscientos ocho mil ochocientos 

sesenta y siete con 66/100 ($ 4.608.867,66) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 

de la Ley N° 12.297)”; 
 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 
 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 
 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN  
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma SYGSA S.A., CUIT N° 30-71554534-5, 

con domicilio constituido en calle 139 N° 1891, de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, 

contra la Resolución N° RESO-2024-279-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 17 de septiembre de 2024 en el marco 

de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos 

que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y 

concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 
 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Disposición 

 

Número: DISPO-2026-3-GDEBA-DPDCMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 26 de Enero de 2026 

 

Referencia: EX-2023-31976281- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP Malbos Ernesto y otros s/ sumario administrativo 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2023-31976281- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 73 inciso b del Capítulo VI del Código de Ética Bomberil (Disposición N° 04/07 DGDC), establece 

que esta Dirección Provincial es la Segunda Instancia para la presentación de recursos en materia disciplinaria; 

 

Que por medio del presente tramita el recurso de apelación interpuesto por los bomberos voluntarios Fernando 

MARTINEZ, Ernesto A. MALBOS y Gustavo A. ESPINDOLA, pertenecientes a la Asociación de Bomberos 

Voluntarios de Hurlingham, ante la Dirección Provincial de Defensa Civil; 

 

Que solicitan la nulidad del procedimiento por ser contrario a derecho, abusivo, premeditado y tendencioso. Solicitan 

también la prescripción de la causa y el dictado del sobreseimiento definitivo; 

 

Que los antecedentes del caso surgen de la PV-34584071-GDEBA-DSPBVMSGP vinculada en orden 183, en la que 

se solicitó la intervención de Asesoría General de Gobierno, que en esa oportunidad indicó que “corresponde dar 

tratamiento a la vía recursiva incoada por los bomberos voluntarios Fernando MARTÍNEZ, Ernesto A. MALBOS y 

Gustavo A. ESPÍNDOLA” (ACTA-2025-37099105-GDEBA-SLN4AGG)”.; 

 

Que de la lectura del sumario disciplinario vinculado en orden 180, surge que, luego de la solicitud de esta Dirección 

respecto a la instrucción de nuevo sumario, se conformó Tribunal Federativo de Acción Individual y se designó 

instructor sumarial (página 91); 

 

Que en mismo orden, páginas 207/208, 213/214 y 219/220 se visualizan notificaciones a los imputados respecto a los 

cargos, derechos y garantías; 

 

Que en páginas 211, 217 y 221 obran escritos de los imputados en los que solicitan copia de las actuaciones, y en 

páginas 237/251, 261/275 y 285/299 expresión de agravios de los mencionados; 

 

Que en página 375 constancia de elevación de las actuaciones al Tribunal Federativo de Acción Individual, y en 

páginas siguientes, fallo de dicho tribunal en el que se dispuso aplicar la sanción de baja disciplinaria a los bomberos 

Fernando MARTINEZ, Ernesto A. MALBOS y Gustavo A. ESPINDOLA, de fecha 8 de enero de 2025, con sus 

respectivas notificaciones (páginas 377/384); 

 

Que en relación a ello, se observa que el Sr. MALBOS fue notificado en fecha 13 de enero de 2025, el Sr. 

ESPINDOLA el 14 de febrero de 2025 y el Sr. MARTINEZ 14 de enero de 2025, realizando todos la reserva de 

apelación; 

 

Que asimismo, en orden 181 se vincularon los escritos de expresión de agravios presentados por los bomberos, por 

intermedio de la Federación, dejando constancia que la fecha que figura en nota de entrega es 15 de julio de 2025, 

siendo elevados a esta Dirección en fecha 14 de agosto, conforme sello de entrada; 

 

Que llamada a intervenir nuevamente, Asesoría General de Gobierno se expidió mediante ACTA-2025-44176797-

GDEBA-SLN4AGG, refiriendo (...) “En atención al principio de formalismo moderado que rige en el procedimiento 
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administrativo, corresponde considerar a las presentaciones interpuestas como recursos de apelación ante la 

Dirección Provincial de Defensa Civil, los cuales devienen improcedentes por extemporáneos, tras cotejar las fechas 

de notificación del fallo impugnado el 14/01/25 a MARTÍNEZ, el 13/01/25 a MALBOS y el 14/02/25 a ESPÍNDOLA, 

y de presentación de los escritos recursivos el 14/08/25 (v. orden 180, pág. 384, y orden 181, págs. 5/13, 25/33 y 

45/53)”; 
 

Que asimismo, indicó “No obstante, corresponde analizarlos por si importasen una denuncia de ilegitimidad en los 

términos de la norma citada”; 
 

Que en atención a ello, sostuvo “En el decisorio atacado se hallan cumplidos los requisitos de legitimidad que 

configuran la competencia del órgano, observancia de la forma y de la ley, no advirtiéndose la carencia de alguno 

de los elementos constitutivos de los actos administrativos que puedan acarrear su irregularidad, motivo por el cual 

-dada la validez formal y sustancial- tampoco resultan atendibles las quejas interpuestas como denuncias de 

ilegitimidad”; 
 

Que luego, indicó “En cuanto al planteo de prescripción deducido por los recurrentes, se reitera el criterio vertido 

en orden 84 por este Organismo Asesor, mediante ACTA-2024-07968689-GDEBA-SLN4AGG, no advirtiéndose 

cumplimentado el plazo de cinco (5) años establecido por el artículo 2560 del Código Civil y Comercial, como ser el 

dictado de la DI-2018-16-GDEBADPDCMSGP de fecha 11/10/18 (v. orden 4, págs. 253/254), el requerimiento 

efectuado por la Dirección del Sistema Provincial de Bomberos Voluntarios de fecha 02/08/23 (v. orden 8); las 

intervenciones de esta Casa de fecha 25/08/23, 21/12/23, 07/03/24 y 14/10/25, entre otros, a más de la suspensión de 

plazos administrativos a tenor de la emergencia sanitaria declarada.”; 
 

Que por otra parte, refirió que “respecto al planteo de nulidad incoado deviene oportuno destacar que, en las 

distintas etapas producidas en el sumario no se registra ni verifica la ausencia de los recaudos procedimentales 

prescriptos por la normativa de aplicación -tal como se indicó en el análisis de legitimidad que antecede-, vale decir, 

la configuración de algún vicio de entidad que torne observable el fallo atacado, habiéndose garantizado el derecho 

de defensa y el debido proceso legal, sin que los cuestionamientos articulados por los quejosos, por sí solo, permita 

arribar a una conclusión contraria.”; 
 

Que al respecto, manifestó “cabe señalar que los presupuestos para que la nulidad proceda son la ausencia de un 

elemento esencial para la validez del acto, la presencia de un perjuicio a reparar y la existencia de una norma 

jurídica que determine la configuración de ese acto nulo, además de perseguir una finalidad práctica para quien la 

alega, dado que no procede declarar la “nulidad por la nulidad misma”.”; 
 

Que en tal sentido, el Órgano Asesor citó “ha sostenido la Corte Suprema de Justicia (...) Al respecto, es dable 

señalar que las formas procesales han sido creadas para garantizar los derechos de las partes y la buena marcha de 

las causas, pero no constituyen formalidades sacramentales cuyo cumplimiento inexorable lleva implícita la sanción 

de nulidad. Procurar la nulidad por la nulidad misma constituye un formalismo inadmisible, que conspiraría contra 

el legítimo interés de los litigantes y la normal administración de justicia (conf. doct. Ac. 49.932, sent. del 11-v-1993; 

Ac 72.490, sent. del 13-IX-2000; L: 77.707, sent. del 18-VI-2003)”; 
 

Que finalmente, concluyó “esta Asesoría General de Gobierno es de opinión que corresponde a la Dirección 

Provincial de Defensa Civil dictar el pertinente acto administrativo que rechace por extemporáneos los recursos de 

apelación deducidos por los bomberos voluntarios Fernando MARTÍNEZ, Ernesto A. MALBOS y Gustavo A. 

ESPÍNDOLA contra el fallo del Tribunal Federativo de Acción Individual interviniente dictado el 05/12/24 que les 

impuso la sanción de baja disciplinaria, dejando expresa constancia que tampoco puede prosperar como denuncia 

de ilegitimidad”; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5° de la Ley N° 10.917 y 

concordantes y el artículo 142 subsiguientes y concordantes de la Disposición N°01/04 de la Dirección Provincial de 

Defensa Civil; 
 

Por ello, 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL 
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

DISPONE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar por extemporáneos los recursos de apelación interpuestos por Fernando MARTÍNEZ, 

Ernesto A. MALBOS y Gustavo A. ESPÍNDOLA contra el fallo del Tribunal Federativo de Acción Individual 
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interviniente dictado el 05/12/24, por los motivos expuestos en los considerandos, dejando constancia que los mismos 

tampoco prosperan como denuncia de ilegitimidad. 

 

ATÍCULO 2°. Notificar a Fernando MARTÍNEZ, DNI 33.174.092, Ernesto A. MALBOS, DNI 17.407.504 y 

Gustavo A. ESPÍNDOLA, DNI 21.073.687, a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Hurlingham y a la 

Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la provincia de Buenos Aires. Registrar, dar al Boletín 

Informativo, al SINDMA. Cumplido, archivar. 

 

 

 

  
Disposición 

 

Número: DISPO-2026-4-GDEBA-DPDCMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 26 de Enero de 2026 

 

Referencia: EX-2025-27292785- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP - recurso Jerárquico de Privilegio interpuesto por 

Emanuel Dante PIERPAOLI 

 ______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2025-27292785-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 73 inciso b del Capítulo VI del Código de Ética Bomberil (Disposición N° 04/07 DGDC), establece 

que esta Dirección Provincial es la Segunda Instancia para la presentación de recursos en materia disciplinaria; 

 

Que por medio del presente tramita el recurso Jerárquico de Privilegio interpuesto por Emanuel Dante PIERPAOLI, 

de Bomberos Voluntarios de Maipú, ante la Dirección Provincial de Defensa Civil, en fecha 30 de julio de 2025; 

 

Que manifiesta que presenta el mismo en el marco de la causa BA-FB-119-02-2024, refiriendo que existió violación 

al debido proceso, abuso de autoridad, nulidad del procedimiento disciplinario y obstrucción institucional por parte de 

la Asociación de Bomberos Voluntarios de Maipú y de la Federación Bonaerense de Asociaciones de Bomberos 

Voluntarios; 

 

Que refiere que con fecha 30 de diciembre de 2024 presentó ante la entidad de primer grado un Recurso Jerárquico de 

Privilegio por vicios en el proceso sumarial llevado en su contra; 

 

Que indica que dicho recurso no fue tratado por la Institución, sino elevado a la Federación, situación que refiere es 

irregular y contraria a derecho, en tanto el mismo no resultaba ser una apelación ordinaria; 

 

Que expresa que se le otorgó la baja disciplinaria, siendo esta cuestión confirmada por el Tribunal Federativo de 

Acción Individual, conforme surge de las constancias que acompaña; 

 

Que refiere que se suspendió su cobertura médica de IOMA de forma arbitraria; 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 7  La Plata, viernes 30 de enero de 2026. 
 

  
Página 77 de 87 

 
  

Que solicita se tenga por interpuesto en legal tiempo y forma Recurso Jerárquico de Privilegio, otorgándole efectos 

suspensivos a la baja institucional dispuesta por la Asociación de Bomberos Voluntarios de Maipú; 

 

Que asimismo, peticiona que se declare la nulidad absoluta e insanable del procedimiento sumarial tramitado por 

dicha entidad, y que se ordene la restitución inmediata de su estado de revista en el Cuerpo Activo y la reactivación 

de la cobertura de IOMA; 

 

Que también pretende que se requiera a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Maipú y a la Federación 

Bonaerense de Bomberos Voluntarios la remisión Integra del expediente administrativo; 

 

Que respecto al pedido de reactivación de la cobertura de IOMA, es oportuno mencionar que en el marco de una 

consulta realizada por este Organismo, Asesoría General de Gobierno se expidió mediante ACTA-2024-30470163-

GDEBA-AGG (EX-2024-21639901-GDEBA-DDPRYMGEMSGP), indicando (...) “la baja disciplinaria importa la 

pérdida de derechos, entre ellos, las prestaciones de I.O.M.A, desde el momento que se efectiviza la citada sanción 

disciplinaria, conforme lo previsto en el Código de Ética Bomberil aprobado por la Disposición N° 4/07, Capítulo 

III, artículo III.012, “La Baja Disciplinaria. Representa para el sancionado dejar de pertenecer al Cuerpo, con la 

consecuente pérdida de grado, cargo, función y derechos”; 

 

Que asimismo, “Asesoría General de Gobierno es de opinión que los recursos por sí solos no tienen la virtualidad de 

suspender “ipso iure” la ejecución del acto impugnado” (...); 

 

Que teniendo en cuenta ello y lo expuesto por el mencionado, en principio la suspensión de la cobertura de IOMA 

correspondería a la aplicación de la sanción de baja disciplinaria, estando ello ajustado a la normativa vigente; 

 

Que por otra parte, el recurso Jerárquico procede, conforme lo establecido en el Código de Ética Bomberil, en las 

siguientes circunstancias: “Dentro del sistema jerarquizado de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios la imputación 

directa de un subalterno a un superior es inadmisible, por lo que todo subalterno con respecto a un superior tiene 

derecho a un Recurso Jerárquico.” (ARTPICULO VI-052); 

 

Que asimismo, el artículo VI-054. Indica que “Cuando un integrante del sistema bomberil viera afectados sus 

derechos y entendiera hallarse en presencia de una supuesta infracción a este Código cometida por un superior, 

procederá a accionar por la vía del recurso ante sus superiores.”; 

 

Que de la legislación citada se desprende que dicho recurso no constituye la vía adecuada para apelar una sanción 

disciplinaria, sino que resulta ser un mecanismo para imputar a un superior respecto a una infracción cometida por 

éste; 

 

Que sin perjuicio de ello, y por aplicación del artículo 88 del Decreto Ley N° 7647/70, el que indica “Los recursos 

deberán proveerse y resolverse cualquiera sea la denominación que el interesado les dé, cuando resulte indudable su 

impugnación o disconformidad con el acto administrativo.”, esta Dirección entiende que la vía intentada por el 

bombero voluntario debería tratase como recurso de apelación ante la sanción de baja disciplinaria que le fue 

impuesta (solución adoptada por el Tribunal Federativo de Acción Individual en el presente); 

 

Que en ese marco, habiendo remitido la entidad de segundo grado el sumario disciplinario completo, el mismo se 

vinculó en orden 27; 

 

Que de la lectura, se desprende que en fecha 14 de octubre de 2024 se iniciaron las actuaciones disciplinarias 

caratuladas bajo el numero BA-FB-119-02-24, imputando al bombero Dante Emanuel PIERPAOLI (orden 27 página 

25); 

 

Que de orden 27 páginas 33/36 se desprende que habiéndose constituido en el domicilio del mencionado a los fines 

de notificarlo, el mismo se negó a recibir la notificación, manifestando que debían comunicarse con él a través de 

carta documento; 

 

Que posteriormente, en orden 27 página 69 obra designación de defensor de oficio para el imputado, cargo que 

recayó en el Cabo 1° Rodrigo ROCHA, siendo que en el mismo acto se lo notificó respecto al inicio del plazo de 

vistas del sumario; 

 

Que en mismo orden páginas 71/77 se visualiza cedula de notificación dirigida al bombero PIERPAOLI y 

declaración del notificador, indicando que al constituirse en el domicilio, el imputado refirió nuevamente que no 

firmaría ninguna notificación, exigiendo que las mismas se hagan mediante cara documento; 
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Que en orden 27 página 79 obra constancia de toma de vista y retiro de copias del expediente por parte del defensor 

oficial; 

 

Que con posterioridad a ello, se registra nota del mencionado defensor, Rodrigo ROCHA, solicitando renuncia a 

dicha designación, en tanto refirió que el imputado le había manifestado vía whatsapp que él no lo había aceptado 

como tal (página 81); 

 

Que asimismo, en página 89 obra constancia de entrega del sumario al bombero imputado, con fecha 27 de 

noviembre de 2024, constando firma del mismo; 

 

Que en lo sucesivo se puede observar escrito del bombero PIERPAOLI (páginas 91/131), proyecto de resolución del 

instructor sumarial (páginas 227/228), Acta de Tribunal de Acción Individual que dispuso la baja disciplinaria 

(página 229) y notificación al bombero, recibida por su esposa (página 231); 

 

Que en páginas 241/253, recurso jerárquico de privilegio presentado por PIERPAOLI, constancia de elevación del 

mismo a la Federación Bonaerense de Asociaciones de Bomberos voluntarios (página 269), entrega del recurso por 

parte del bombero a dicha entidad, con sello de recepción 8 de enero de 2025 (páginas 271/283); 

 

Que en páginas 287/291 obra acta N° 432, mediante la que el Tribunal Federativo de Acción Individual dispuso 

rechazar el recurso interpuesto por el bombero Emanuel Dante PIERPAOLI y ratificar la sanción de baja disciplinaria 

impuesta, y en página 293/295, notificación mediante carta documento, y constancia del correo donde se registra 

recepción de la misma con fecha 11 de julio de 2025; 

 

Que llamada a intervenir, Asesoría General de Gobierno se expidió mediante ACTA-2025-43726907-GDEBA-

SLN4AGG, refiriendo que (...) “corresponde considerar la presentación interpuesta como recurso de apelación ante 

la Dirección Provincial de Defensa Civil, el cual deviene improcedente por extemporáneo, tras cotejar la fecha de 

notificación. Lo señalado, a más de la falta de cumplimiento del procedimiento específico previsto para la vía 

recursiva en la instancia, que establece la interposición del recurso ante el Tribunal Federativo para luego elevarse 

las actuaciones a la Dirección Provincial de Defensa Civil.”; 

 

Que asimismo, indicó que “corresponde analizarlo por sí importa una denuncia de ilegitimidad en los términos de la 

norma citada”; 

 

Que en tal sentido, expresó “En el decisorio atacado se hallan cumplidos los requisitos de legitimidad que 

configuran la competencia del órgano, observancia de la forma y de la ley, no advirtiéndose la carencia de alguno 

de los elementos constitutivos de los actos administrativos que puedan acarrear su irregularidad, motivo por el cual 

-dada la validez formal y sustancial- tampoco resulta atendible la queja interpuesta como denuncia de ilegitimidad”; 

 

Que por último, concluyó “corresponde a la Dirección Provincial de Defensa Civil dictar el pertinente acto 

administrativo que rechace por extemporáneo el recurso de apelación deducido por Emanuel Dante PIERPAOLI 

contra el fallo del Tribunal Federativo de Acción Individual interviniente dictado el 28/06/25 -según consta en Acta 

N° 432- que confirmó la sanción de baja disciplinaria impuesta, dejando expresa constancia que tampoco puede 

prosperar como denuncia de ilegitimidad.”; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5° de la Ley N° 10.917 y 

concordantes y el artículo 142 subsiguientes y concordantes de la Disposición N° 01/04 de la Dirección Provincial de 

Defensa Civil; 

 

Por ello, 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL 
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

DISPONE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar por extemporáneo el recurso de apelación deducido por Emanuel Dante PIERPAOLI 

contra el fallo del Tribunal Federativo de Acción Individual interviniente dictado el 28/06/25, por los motivos 

expuestos en los considerandos, dejando constancia que el mismo tampoco prospera como denuncia de ilegitimidad. 
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ARTÍCULO 2°. Rechazar el pedido de cobertura de obra social IOMA, por los motivos expuestos. 

 

ARTÍCULO 3°. Notificar a Emanuel Dante PIERPAOLI, DNI 31.743.112, a la Asociación de Bomberos 

Voluntarios de Maipú y a la Federación Bonaerense de Asociaciones de Bomberos Voluntarios. Registrar, dar al 

Boletín Informativo, al SINDMA. Cumplido, archivar. 

 

 

 

  
Disposición 

 

Número: DISPO-2026-5-GDEBA-DPDCMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 26 de Enero de 2026 

 

Referencia: EX-2025-33018444- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP - recurso de nulidad interpuesto por Carlos Javier 

ALDAY 

 ______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2025-33018444-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 73 inciso b del Capítulo VI del Código de Ética Bomberil (Disposición N° 04/07 DGDC), establece 

que esta Dirección Provincial es la Segunda Instancia para la presentación de recursos en materia disciplinaria; 

 

Que por medio del presente tramita el recurso de nulidad de la actuación sumarial interpuesto por Carlos Javier 

ALDAY, ex bombero voluntario de San Clemente del Tuyú -por intermedio de su defensor oficial, Comandante 

Mayor Mario Marcelo MOYANO-, ante la Dirección Provincial de Defensa Civil; 

 

Que manifiesta que se le inicio un proceso sumarial que culminó con la sanción de baja disciplinaria impuesta por el 

Tribunal Institucional de Acción Individual y posteriormente ratificada por el Tribunal Federativo de Acción 

Individual; 

 

Que refiere que el mismo cuenta con numerosas irregularidades, careciendo de pruebas, fundamentos, testimonios y 

formación legal. Que las fojas no fueron correctamente selladas y foliadas, que no surgen elementos de prueba en 

cuanto a la culpabilidad del imputado y que existen irregularidades en las cedulas de notificación; 

 

Que solicita la nulidad de la actuación sumarial y eventualmente el sobreseimiento del imputado, Oficial Principal 

Carlos Javier ALDAY; 

 

Que en ese marco, se solicitó a la Federación Bonaerense de Asociaciones de Bomberos Voluntarios -entidad de 

segundo grado a la que se encuentra afiliada la institución de referencia- que remita sumario disciplinario completo 

llevado a cabo; 

 

Que en fecha 26 de noviembre de 2025, se remitió lo solicitado, que fue vinculado en orden 48; 
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Que de la lectura del mismo, se desprende que en fecha 9 de octubre de 2024, el Sr. ALDAY fue notificado respecto 

la formación del sumario, designación de miembros de tribunal, designación de instructor sumarial, cargos que se le 

imputan, derechos que le asisten y la medida de disponibilidad procesal que le fue impuesta (orden 48 páginas 15/16); 

 
Que en mismo orden, página 63, obra cédula de notificación mediante la que se puso en conocimiento al Sr. ALDAY 

respecto el período de vistas, y en página 67, designación de defensor oficial realizada por el propio imputado; 

 
Que en páginas 81/86 se visualiza escrito de defensa del sr. Alday; 

 
Que en páginas 113/115 obra proyecto de resolución del instructor sumarial y en páginas 119/137 acta de resolución 

del Tribunal Institucional de Acción Individual, que decidió aplicar la sanción de baja disciplinaria al Sr. Alday 

Carlos Javier, siendo ello notificado al mencionado en fecha 16 de marzo de 2025, conforme surge de cedula de 

notificación de páginas 139/142; 

 
Que en página 143 se visualiza reserva de apelación del mencionado y en páginas 149/154 el escrito donde 

fundamenta y solicita la nulidad de las actuaciones, observándose que posee fecha 4 de abril de 2025, y al final del 

escrito, 25 de noviembre de 2024, entendiendo que ello constituye un error de tipeo; 

 
Que asimismo, en páginas 161/167 obra acta N° 432 mediante la que el Tribunal Federativo de Acción Individual 

indicó que la fecha de presentación del escrito fue 9 de abril de 2025, y dispuso rechazar el mismo y ratificar la 

sanción de baja disciplinaria impuesta por el Tribunal Institucional; 

 
Que se observa carta documento mediante la que fue notificada la resolución del Tribunal Federativo al Señor 

ALDAY, con la constancia de recepción de la misma extraída de la página del correo argentino, de la que surge su 

recepción en fecha 14 de julio de 2025; 

 
Que cabe hacer mención de lo informado por la Federación Bonaerense de Asociaciones de Bomberos Voluntarios, 

que indicó que contra la resolución del Tribunal Federativo, el sr. Alday no interpuso ningún recurso en los términos 

del artículo 44 del Reglamento número 4 “Procedimiento sumarios administrativos”, que refiere “El recurso deberá 

interponerse ante el Tribunal Federativo que dictó la resolución y fundarse simultáneamente, contando para ello el 

interesado con un plazo de cinco (5) días hábiles. El Tribunal Federativo elevará las actuaciones a la Dirección 

General de Defensa Civil.”; 

 
Que llamada a intervenir, Asesoría General de Gobierno se expidió mediante ACTA-2025-45098292-GDEBA-

SLN4AGG, refiriendo (...) “Con relación a la nulidad planteada se destaca que en las distintas etapas producidas en 

las actuaciones sumariales no se registra ni verifica la ausencia de los recaudos procedimentales prescriptos por la 

normativa de aplicación, vale decir, la configuración de algún vicio de entidad que torne observable el 

procedimiento instructorio y/o el acto atacado, habiéndose garantizado en todo momento el derecho de defensa y el 

debido proceso, sin que la estricta observancia de los plazos para la instrucción del sumario, por sí solo, permita 

arribar a una conclusión contraria.”; 

 
Que al respecto, indicó que “los presupuestos para que la nulidad proceda son la ausencia de un elemento esencial 

para la validez del acto, la presencia de un perjuicio a reparar y la existencia de una norma jurídica que determine 

la configuración de ese acto nulo, además de perseguir una finalidad práctica para quien la alega, dado que no 

procede declarar la “nulidad por la nulidad misma”; 

 
Que en tal sentido, el Órgano Asesor expresó que “se advierte que la presentación en tratamiento ha sido interpuesta 

de manera similar en las distintas etapas del procedimiento, cuyos argumentos han sido tratados por la instrucción, 

por el Tribunal Institucional y por el Tribunal Federativo, resultando en la instancia reiteratoria”; 

 
Que finalmente, concluyó “corresponde a la Dirección Provincial de Defensa Civil dictar el acto administrativo que 

rechace el recurso de nulidad interpuesto por el bombero voluntario Carlos Javier ALDAY, notificando al recurrente 

de modo fehaciente.”; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5° de la Ley N° 10.917 y 

concordantes y el artículo 142 subsiguientes y concordantes de la Disposición N°01/04 de la Dirección Provincial de 

Defensa Civil; 

 

Por ello, 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL 
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

DISPONE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de nulidad interpuesto por Carlos Javier ALDAY, ex bombero voluntario de 

San Clemente del Tuyú, por los motivos expuestos en los considerandos. 

 

ATÍCULO 2°. Notificar a Carlos Javier ALDAY, DNI 22.232.244, a la Asociación de Bomberos Voluntarios de San 

Clemente del Tuyú y a la Federación Bonaerense de Asociaciones de Bomberos Voluntarios. Registrar, dar al Boletín 

Informativo, al SINDMA. Cumplido, archivar. 

 

 

 

  
Disposición 

 

Número: DISPO-2026-6-GDEBA-DPDCMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 26 de Enero de 2026 

 

Referencia: Recurso de revocatoria interpuesto por Andrea Marlín ALFONSO, Darío Juan CALVET y Miguel 

Ángel MEDINA 

 ______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO EX-2025-42119888-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 73 inciso b del Capítulo VI del Código de Ética Bomberil (Disposición N° 04/07 DGDC), establece 

que esta Dirección Provincial es la Segunda Instancia para la presentación de recursos en materia disciplinaria; 

 

Que por medio del presente tramita el recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio interpuesto por Andrea 

Marilín ALFONSO, Darío Juan CALVET y Miguel Ángel MEDINA contra la PV-2025-42478196-

GDEBADSPBVMSGP; 

 

Que manifiestan que interponen dicho recurso contra el acto administrativo contenido en la providencia PV-2025-

42478196-GDEBA DSPBVMSGP, notificada con fecha 20 de noviembre de 2025, mediante la que “se rechaza 

nuestro pedido de Pronto Despacho argumentando improcedentemente que los plazos de resolución no se 
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encuentran vencidos, decisión que nos causa un gravamen irreparable al perpetuar la denegación de justicia y 

validar una mora administrativa evidente, solicitando desde ya se revoque el mismo por contrario imperio y se tenga 

por configurado el silencio administrativo, en su defecto, se resuelva el fondo de la cuestión planteada en el recurso 

principal”; 
 

Que es oportuno señalar que tramitó el expediente EX-2025-30185631-GDEBADDPRYMGEMSGP, mediante el 

que los mencionados apelaron el fallo del Tribunal Federativo que confirmó la sanción de baja disciplinaria que les 

fue impuesta por el Tribunal Institucional; 
 

Que en ese marco, se dictó la DISPO-2025-38-GDEBA-DPDCMSGP, mediante la que se dispuso rechazar el recurso 

de nulidad interpuesto por Miguel Ángel MEDINA, Darío Juan Luis CALVET y Andrea Marilín ALFONSO, por los 

motivos allí expuestos, habiéndose realizado las correspondientes notificaciones; 
 

Que oportunamente los bomberos mencionados presentaron un pronto despacho de dicho trámite, que fue contestado 

mediante la providencia que ahora se pretende atacar, y notificado en el marco del presente expediente (iniciado por 

separado, atento a que el principal se encontraba en ese momento en Asesoría General de Gobierno); 
 

Que en la providencia atacada, se hicieron las consideraciones pertinentes respecto al pronto despacho, aclarando que 

el artículo 77 del Decreto Ley N 7647/70 prescribe que “Toda vez que para un determinado trámite no exista un 

plazo expresamente establecido por leyes especiales o por ésta y sus disposiciones complementarias, deberá ser 

producido dentro del plazo máximo que a continuación se determina: (...) inciso g) Decisiones definitivas sobre la 

petición o reclamación del interesado: diez días para resolver recursos jerárquicos y en los demás casos treinta días 

contados a partir desde la fecha, en que las actuaciones se reciban con los dictámenes legales finales.”; 
 

Que el artículo 78 refiere: “Estos plazos se cuentan a partir del día siguiente al de la recepción del expediente por el 

órgano respectivo. En caso de que éste, para poder producir el dictamen, pericia o informe de que se trate, o para 

decidir la cuestión, deba requerir nuevos informes o dictámenes de otros órganos, quedarán suspendidos hasta tanto 

los mismos sean contestados o venzan los plazos para hacerlo.”; 
 

Que el artículo 79, dispone “Vencidos los plazos previstos por el artículo 77, inciso g), el interesado podrá solicitar 

pronto despacho y, transcurridos treinta días desde esta reclamación, se presumirá la existencia de resoluciones 

denegatoria.”; 
 

Que teniendo en cuenta ello, se indicó a los interesados que este Organismo estuvo a la espera de que la Federación 

de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de Buenos Aires remitiera el sumario disciplinario 

completo, resultando éste necesario para poder analizarlo y elevarlo a la Asesoría General de Gobierno, organismo 

que debe emitir el dictamen para que esta Dirección pueda expedirse, por lo que, tal como surge de la legislación 

citada, el plazo para la resolución del mismo se encontraba suspendido hasta tanto ello sea cumplimentado; 
 

Que el sumario disciplinario completo fue remitido a esta Dirección recién en fecha 29 de octubre del 2025, por lo 

que luego de su lectura, fue remitido a Asesoría General de Gobierno a los fines de que se expida; 
 

Que por todo ello, se consideró que el pronto despacho no procedía en la instancia, atento a que la legislación citada 

es clara en cuanto a que los plazos para la resolución del expediente quedan suspendidos mientras no se remita la 

documentación pertinente (en este caso, sumario disciplinario completo) y luego, el dictamen técnico legal del 

Organismo correspondiente -en este caso, al tratarse de un recurso, Asesoría General de Gobierno-, dejando 

constancia que el pronto despacho fue presentado en fecha 12 de noviembre de 2025; 
 

Que respecto al recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio presentado en esta oportunidad, se observa que el 

mismo se interpone contra una providencia de mero trámite -que daba respuesta a un pronto despacho-, y no contra 

un acto administrativo, entendiendo esta Dirección que tal providencia NO es susceptible de ser atacada, conforme 

surge del artículo 87 del Decreto Ley N 7647/70, que indica: “Las medidas preparatorias de decisiones 

administrativas, los informes, dictámenes y vistas, aunque sean obligatorios y vinculantes para el órgano 

administrativo, no son recurribles.”; 
 

Que Llamada a intervenir, Asesoría General de Gobierno se expidió mediante ACTA-2025-45069217-GDEBA-

DLSEGAGG, refiriendo “Analizado lo actuado, se advierte que la providencia PV-2025-42478196-GDEBA-

DSPBVMSGP atacada constituye un acto de mero trámite que no reúne los requisitos establecidos por el artículo 86 

del Decreto Ley N° 7647/70, y como tal irrecurrible”; 
 

Que asimismo, indicó “éste Organismo Asesor es de opinión corresponde el dictado del acto administrativo que 

desestime por improcedente el recurso de revocatoria interpuesto por Miguel Ángel MEDINA, Darío Juan Luis 

CALVET y Andrea Marilín ALFONSO”; 
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Que por último observó que “deberá agregarse las presentes actuaciones al citado EX-2025-30185631-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP habida cuenta la conexidad de las cuestiones que ventilan.”; 
 

Que la Dirección del Sistema Provincial de Bomberos Voluntarios se expidió en idéntico sentido mediante PV-2026-

01420266-GDEBA-DSPBVMSGP, aconsejando a este Organismo que dicte acto administrativo que desestime por 

improcedente el recurso de revocatoria interpuesto por interpuesto por Miguel Ángel MEDINA, Darío Juan Luis 

CALVET y Andrea Marilín ALFONSO; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5° inciso b) de la Ley N° 10.917 

y el artículo 142 subsiguientes y concordantes de la Disposición N°01/04 de la Dirección Provincial de Defensa Civil; 
 

Por ello, 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL 
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

DISPONE 
 

ARTÍCULO 1°. Desestimar por improcedente el recurso de revocatoria interpuesto por Miguel Ángel MEDINA, 

Darío Juan Luis CALVET y Andrea Marilín ALFONSO, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 

ARTICULO 2°. Notificar de lo aquí dispuesto a Miguel Ángel MEDINA, DNI 29.807.056 Darío Juan Luis 

CALVET, DNI 31.427.355 y Andrea Marilín ALFONSO, DNI 31.666.797. Registrar, dar al Boletín Informativo, al 

SINDMA. Cumplido, archivar. 
 

 

 
 

EDUARDO JAVIER ALONSO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 

 

 
Arriba 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- SIRIANNI GABRIEL EUGENIO: argentino, de 47 años de edad, D.N.I. N° 26.583.727, nacido el día 23/04/1978. 

Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,70mts. de altura, tez blanca y ojos marrones. Como seña particular 

posee tatuajes, un águila en el brazo derecho, un mandala en la clavícula lado izquierdo, en el omoplato izquierdo un 

“San Jorge”, en el derecho tipo emblema amarillo, rojo y la frase “satyameva jataye”, en el antebrazo derecho un 

tiburón y un león. Quien fue visto por última vez el día 24/01/2026 en CABA, vistiendo gorra verde, remera gris y 

llevando consigo una bandolera negra. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de 

Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 49 a cargo Dr. Ruilopez Marcelo, 

Secretaría Única a cargo Dr. Josfal Claudio. Caratulada “AVERIGUACIÓN ILICITO BUSQUEDA DE PERSONA 

COOP. 6-B”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 102/2026.  

 

 
 

2.- LESSER FEDERICO: argentino, de 35 años de edad, D.N.I. N° 35.202.547, nacido el día 13/03/1990. Mismo 

resulta ser de 1,70mts. de altura, tez morena, cabello corto y ojos marrones oscuros. El dicente esta diagnosticado con 

esquizofrenia. Quien fue visto por última vez el día 26/01/2026, cuando se retiró del Hospital Borda, siendo paciente 

ambulatorio, vistiendo remera pantalón corto azul y zapatillas blancas. Solicitarla Comisaría Vecinal 04-D de la 

Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 45 a cargo Dr. 

Roldan. Caratulada “AVERIGUACION DE PARADERO”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 57649/2025. 
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3.- GARCIA ZARATE WILIAN RICARDO: de nacionalidad paraguaya, 32 años de edad, D.N.I. N° 94.590.883, 

nacido el día 10/04/1993. Mismo resulta ser de contextura física robusta, 1,85mts. de altura aproximadamente, tez 

blanca, cabello marrón corto y barba corta. Como seña particular posee tatuajes en ambos brazos, en pierna derecha y 

en pecho, además posee lunar en parte superior de ceja izquierda y también presenta piercing en nariz. Quien fue 

visto por última vez el día 25/01/2026, vistiendo remera negra, jeans gris y zapatillas negras con blanco. Solicitarla 

División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo 

Criminal y Correccional N° 45 a cargo Dr. Rouco López, Secretaría Única a cargo Dr. Roldan. Caratulada 

“AVERIGUACIÓN - ILICITO - BUSQUEDA DE PERSONA - COOP. CV04D”. ACTUACIONES SUMARIALES 

GAP N° 58928/2026. 
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CONVOCATORIA 
 

 

ASOCIACIÓN CÍRCULO PERSONAL POLICIAL BUENOS AIRES 

 

Se convoca a los Delegados o Sub-Delegados a PLENARIO GRAL. EXTRAORDINARIO DE DELEGADOS, 

VIRTUAL, la cual se celebrará mediante videoconferencia a través de la plataforma ZOOM, accediendo mediante el 

vínculo https://us02web.zoom.us/j/8449323642?pwd=DMrEGX5jFRWpu31juMSefwnNaX3gkV.1 ID: 844 932 3642 

Contraseña: acppba0402, el 04/02/26, a las 09:00 y 09:30 hs, en 1ra. y 2da.convocatoria respect., para tratar el 

siguiente ORDEN DEL DIA: TEMA 1) Lectura del acta anterior.- TEMA 2)  Venta ex consultorios Delegación San 

Martin. TEMA 3) Venta Fiorino. TEMA 4)  Designación de dos Delegados para firmar el Acta. Luis A. García. 

Presidente. Juan Pablo Giaon. Secretario General.- 

 

 

Juan Pablo Giaon 

Secretario General 

A.C.P.P.B.A. 

 

 

 

Luis Alfredo García 

Presidente 

A.C.P.P.B.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://us02web.zoom.us/j/8449323642?pwd=DMrEGX5jFRWpu31juMSefwnNaX3gkV.1
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